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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADOS DE TABA seo

POB.: "uc. BENITO JUAREZ"
MPIO.: CARDENAS

EDO.: T ABASCO
ACCION: PRIV AClON DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION

VISTO P8ra resoIv.r .1 Eapedi.nte NUmero 7S4/13/88.
reletivo .1. PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y
NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE J)().

T ACION en el F,jido del PobIedo denominado "Lic. Benito
J...re Municipio de C'rdena.. Estado de T.!>asco. y

RESULTANDO

PRlMERO.- Por Oficio 3079. de fecho 24 d. M.no de
1988. el C. Delepdo de l. Secretariade la ReformaA¡raria.
en el Eat8do de TaIIuco. solicitó. .sta Comisión Alraria
Mixu. ¡nici... Juicio Priv.tivo de Derechos Agrario. .n
(I)IIInI de 108F,jidatarios y Sucesores que se citan en .1 primer
punlO resolutivo de e.ta Resolución. por haber abandonado.1
..,Itivo personal de ,.. Unidades de Dotación por mis de dos

."'"
_utivoo. y consta .n .1 Eapedienre l. Primera

CanvOC8toria. de fecho 10 de Febrero d. 1988. y.1 Acta de
Ase General ElMlordinario de Ejidatarios. rel.tiva . lo
1 atipci6n General de U.ufructo Porc.lario. que tuvo
veriflCltivo el 18 de F.brero de 1988. .n lo que se propuso
rec:onocer De..,hos A¡rarios y 8<iudicar 1.. Unidades de
Doc8ci6n de referencia. a los campesinos que 1.. han venido
cultiftlldo por de dos

a"'"
ininternunpi10s y que se

indican en el secundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- Deconfonnidadcon Ioprevi.topor.1 articulo
428. de .. Ley Federal de Reforma Allflria. esta Comi.ión
April Mixu. en el Estado de T.basco. con.id.ró procedente

la Solicitud formu1ode y. con fecha 24 d. MIU'W de 1988.
ecordO inici.r.1 Procedimi.nto d. Juicio Privativo de De.
rechoo A¡rarios y Sucesorios por.si.tir pre.unción fundada de
que se ho incurrido en l. Causal de Priv.cion previ.ta por la
ir_IOn I del articulo 8S de l. citada

'-"y. ordenindose

notiflc 1osCC.lntegnlllte.del ComisariadoEjide!. Consejo
de ViBilancio Y Presuntos Infractore. d. la Ley. para que
comperecieran .Ia Audienci. d. Pruebes y AlegaO:>!.prevista
por .1 .rtlculo 430. del citado Ord.namiento. habiendo..

aellaledo el dio 8 de abril de 1988. para .u des.hogo.

TERCERO.. P.ra ,. debida forrnolidad de 1.. notiflC.'
cione. . 1.. Autoridad.. Ejideles y Pre.untos Privados; se
comisi0n6 peroonel de ..ta Dependencia Agraria. quien no-
tific6 personobnent. .los Intellflntes d.1 Comisariado Ejidal
Consejo de ViBilanci. y Presuntos Infractoresque .. .nero-
!Toron presentes el momento de lo Dilig.ncia. recabando la.
con.tancias r..pectiv hab~ndo.. I.vantado Acta de De-
savecindod. ante cuatro T.stigos Ejidotario. .n pleno goco d.
sus Derechos Agrarios. .n fuanto . los .njuiciados que se
encuentranaU3entes y que no fue posible notificarles per-

sonelm.nle. procediendo a hacerla medi.nte éedula Noti-
fic.tDria que se fijó en los T.bI.ros de Aviso. de la Oficin.
Municipal corre.pondi.nt. y .n los lugares mis vi.ibl.. de I
Poblado. .1 di. 8 de Abril de 1988. sel!Ún cmstanci.. que
corren ogrepdes .n .utos.

CUARTO.- El di. y hora seh.lados para el Desahogo de la
Audienci. de Pruebos y AI.ptos. se decloró integrada esta
Coní.iónAgraria Mi ata. .sistiendo.l.rnismo..1 C Delegado

de lo Secreta¡i. d. .Ia Reform. Agrari. .n lo Entidad.
...nlindase en .1 Acta respectivo la lnosistencia d. las
AUtDridede. Ejidoles y de los Presuntos Privados Sujetos a
Juicio. .si oomo l. Recepción de los Medios Probatorios y

AI.ptos que de la misma se desprenden. por lo que encono
trinJosedebidemente substanciado el proc.dimiento relativo a
este Juicio Privativo de Derechos Agrarios. de conformidad
con lo estipuledo por .1 .niculo 431, de la

'-"y
F.deral de

I¡"'orma AIr.ri.. se onJ.nó dictar la Resolución c-,"",,-
pondiente. y

CONSIDER..<\NDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio d. PRlV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEY AS ADJUDICAClO.
NES DE UNIDADES DE DOTAaON seha substanciado
ante la Autoridad competente, para CQnocel y rt.'Solvcr el
mismo, de acuerdo con lo señalado por el anicuJo 13 fracción L
11y89 d./a Ley F.deral de Reforma Agran.. que se respeturon
las Garanuas individuales de Seguridad Juridica. consagrnGas
en los articulos 14 y 16 constitucionwes, yqu~ seCtanpl.ióccn
las fonnalidades csenciaJes del procedimiento estableCldü ~r
los articl~os deJ426 al431 y demás ",Iarivosde la Ley FederaJ
d. Reforma Agraria.

SEGUN 00.- La Capacidad de ia parte 8CtOI1ipardcJercitar
la Accioo de Pri\-ación que SI" resuel",f'" se encuef'!trs de-
mostrada en virtud de !as atnbuciones y f8CUJtBd~Sque ~~
concede el articulo 426. d. Ley de la Materia.

TERCERO.- Qu. con las consÚU1ci&S que obran en Re

tecedentes. se ha comprobado que 105 Ejidata<i...1Sy su.'O
Herederos han incunido en ta Causal de Privación ée De~-

chas Agrarios y Sucesorio5 a que .~ refiere el articub 85

tracción l dele
'-"y

FederaJ de Reforma Agrr.ria; que quedaron

oportunamente ootificr:dos la) Ejidat.&rios y Sucesono5 Sl!!~!O!.

a Juicio: que se han valoraoo las ~ba~ oth:dó".1S. p~~

ticu;armep.!.C: el Actz de AsámbJe~ Gener:.J E"uacrd(;:~~íi ';{'
E;¡daLari0s. de f~ha ! 8 Jc Fetr~:"~ ~k i ?:.;~, (;¡

~'.C'r, :--
Dessvc('ir.dai; los informes de leY.)Ccmisi;:;r.Bdos y le..:;QUé :<
despr.nden de la Audi.ncia de Pruebas y Alega"", y

_"siguieron los _ posteriores trámites legales. p..':f Jo C",!f;:r-:
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procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y Sucesorios y

cancelar los correspondientes Certificados de De"",hos
Agrarios.

CUARTO.- Que 1", campe.ino. 'Ct\alado<. "'gun COn"
tBncia.~ que com:n agregado~ aJF.xrcdicntc:. han venido
cultivando la, Unidad.. de DotaciOn por má, de do, 8iIo<

ininlerruJ11'ÍdOs y. habiCndoo;c propuesto su Reconocimiento

de Derechos Agro';'" por la A<amblea G ral EklTI.ordinaria

de Ejidatarios. celebrada ell R de Febremde 19RR.de acuerdo
con lo dispuesto por lo< ar1icul", 72 fracción 111: R6. 200 y

demIIs aplicable< de la Ley Federal de Refonna Agraria.
procede reconocer sus Den:cho< Agrarios y. con fundamento

... elarticul069 de la citada Ley. expedir ,u.' c""".pondiente,
Certificado<.

Por lo ante!i expuesto y con fundamento en los arnculos ya

mencionado< de la Ley Federal de Reforma Agraria.

SE RESUELVE;

PRIMF.RO - Se decretal. Privad,.., de IJerec"",, Agra,;."

en el F.jido del Pnhlado de,.,.ninado "Ue lleni-. Juarel".
Municipio de Cardona,,- btado de T.ha<c" por haher ahan-

dM8do el cultivo 1de la., Unidadeo de DolaCionm por
de dm a"'s

con<ecIIIÍVn< al"" CC: l.' Juan Córdova

Zacarl... 2.. Notividad U>pel Ramirel. 3.- An'IChmCórdova
HemAndcl. 4.. Gabriel Ca""lIano.< Ariu. ~.- Alcides Aluilar
A. 6.' Rodulfo HemAndc:l Hemandel. 7.' Saladn de Di",

Alejandro. R.' Rosendo U>pel Lara. 9.' Matilde Naranjo

ViDe 10.' Ge""nla., Garcia Helel,. 11.- Elid Ul.am
EICllIonte. 12.- Andre. de Dios Aria,. 13.. Evenaln Alcudia

C'.. 14.' Marbella SAnche, Romem. I~.. Luerccia Ramo<
OIan. 16.- Corioo Martin SáncheL 17.. Delio de la CrUl
l\aJmo. 18_-YoIando HemAndc:z C.. y 19 JesUs León GUlJ11án.

SEGUNDO.- Se reconocen Dcn:cho< Agrori"" y se adju-
dican a las Unidadc,. de DoIaciOn de referencia. por vcnirfD~
cultivando por má' de doo añoo ininlCrrumpidoo. en el Ejidodel
Pohlado denominado "Lic. Benito JUÍ\re,". Municipio de

Cárdena') btado de T aha.<co. a 1", C(': l.. Ma Remedio<

""rel Valencia. 2. Alcjandrin. de l. ('rul Ra01re/, ,.

Cnncerción COrtk1\1n Hemánde7. 4. Audelinnn Alcft7.:\r

Hclslon.~' EloIsaO,,,rioGa,,,,a.6- Renc HcmanderlJ'f'Cl,
7 OeMm Aria, León. R.- Clara L." Cordova b.quicrdn. '1
felipn Monde/C.. 10. Víc~lI'l.l'f'Clo..on.'. 11. ,,,,,delnri"

de D. Acosta. 12., Rubicel de Dios Osario. 13., Dooaciano.. . -. .. ..
Alcudia Jimenc/, 14.. Juana Ari", C"Iomd<,. I ~ . R.1(~~f"
HemilndclRam",_'6.I.I1uri"""o..,.;"I.npc/..17 JjduhiM
LeOn Ramrcl. IX. Rehccn Juarel Le,," y

1'1
' el '''''''GU71nan. \'W'lso:ucmcmentc. C1(f1dan~ OI¡tI'C(~p:'n.ttcn(~

('enir,cad". de Derec"",, A¡unriO< que ~"
acrediten cnmO

Ejidolari", del PohIod" de que .., trata.

Por la la misma r&1.On.se privan de !qJSDerechos Agrario!;

Suco"";",. a 1", CC'.: 1.- Gobrier Caste"ano.<. 2.' Abroham

Co'lello""" 3.- Hilario HemAndel. de Di",. 4.- A<unción
Aguilar Hemándel. ~.' Mortho Aguilar HemandeL 6.- Ana
Maria Arias MendeL 7.- Jose Monuel de Dio~ R.' Jor¡e de
Dios. 9.- Mariono L. Naranjo. 1O...Leticia L. Naranjo. 11'.,
Nonna L Noronjo.. 12.- <><CarGarcia S.. 13.' Carios Garcio
S.. 14.- Doralia Garcia S.. I ~.- Enedina de la Cruz A.. Ib.-
Enrique 1..81.8mde la CruL 17.- Este..n Laum de la Crul,

IR.- Eloi,a 0"'00 Garcia y 19.- Mar1ene Osorio G8I'CÍa. En
con,ccuencia: .. cancelon 1", Certificados de Den:cho< Agra-
nos que respectivamente se le~ expidieron a 10.0;Ejidatarios
Sancionadm. Números: J.. J3~6li29. 2.- n~IiIi~7 3.-
13~IiIiR3. '1.- 2243~05. ~.,2243!509. 6., 2243~24. 7.-
2243534, 8.. 2243~39: 9.. 2243542,-10.. 2243~4j, 1J.'

2243~~8. 12.. 224H60. 13., 3021H7. 14.- Xl27~,\2. I~.-
3027~33. 16.' J027~3~, 1,- 3027~38, IR.- J027~39 y

1'1-
3027548.

TERCERO_, Publique.. esta Resolución relativo a la

PRlV AOON DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denon-ioado "Uc. Benito JuArez",
Municipio de C EIIado de Tobesco. en el Periódico
Oficial. de esta &doIood FedonIivo.. y de conformidod con lo
previsto por el a..o 433. de la Ley Federal de Refonna

Agl'oria. ren'itase al RelÍstro Agrario Nacionat Dir=:i6n
(",..ral de IriormociOn Agoria. para su inscripción y on~
mcion conespoodiente a la Dirección de Derechos Agrarios y a
1:1 DirccciOn General de Tenencia de

'o
Tierra. puo la

..pcdiciOn de los Certificados de Derechos Agrarios re..
pectivos.

Nntiflque.. y ejecUte se. Así lo resolvieron los Integrantes de

esta Con-isión Agraria Mixla del Estado. en Villahermooa.
Tahosco. a lo<catorce día, del mes de Abril de nll novecient""

"ehenla
y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA CQM. AGR. MIXTA
Ue. Adrian HemAndel Crul

EL SECRETARIO
Lic Ser¡io Dnni z Hemande,

EL VOC RP'TF.. DEL GOB. DEL ESTADO
M VZ Fau<tino

T""", Castro

El. VO('. RPTF. DEL 008. FED.
Uc. PoNo Priq¡o Paredes

El. VO(' RP'TE I)f. LOS C AMPF}¡INOS

Pmfr. Rlfoel Hem6nde' Gi>mel

RTG-1375

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB.

En lo Sección de E;;ecuc1On. deducido del Expediente
3801986, relad"" 01JUICIO EJECtmVO MERCANTIL.
pramo,'idopor ce. Ucs. Vlc:IiOrM8nueIGuzmAnThomuy
J.. Mlllue' Guzn*I Vidol, Endoo8Iorioa en Procunoción del

.BANCO MEXICANO SOMEX", S.N.C., SucunoJ Con.
_tu::i6n. en contra de Iao ce, Joo/) Lenln Ocepedo

y Ninel del

Socorro Cobrera de Occpedo. el e Juez Se ,.so de lo Civil
del r...,nu-o, orden6 _ o Rematle. en Primerll AJlMIIeda, el

tipente:

PREDIO RUmCO delOOlllinaloMOriube", ubic8doen l.
lt8nc!Ieria .VirJinIo Chan", Scpnda Sección. MunIcipo de

AL PUBUCO EN GENERAL:

MacusplJll, Tobesco. cuyo Superficie es de ,,~ heo-
t8reas, sirviendo de BASE puo el Remote de dicho bien, lo
cantidod de 23'000,000.00 (Veinli1n!8 JoIiIIonDade Peaoa.
00/100, MN.), y es POSTIJRA LEGALlaquec:uln Iao Olla
Ten:e... Panoa de didlo ...mdod. y oe/IOÜndo8e. _ que
tenp !upr dicho Dililencia. l. DIEZ HORAS DEL OlA

VEINfIDOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑo EN
CURSO. HAgo.. saber aJos 6citodores que de-. panieipar
en la Subasto,

'1''''
deberion depoaitar, pleviament.e, en la

Secret8rlo de Finanzas del Gobiemo del Estado, Obien en el
Depanamclllo de ConIipociones Y Pajp:Ia de lo Teaorena
Judiciol, odscrita al R Tn'bunal S~ de JusIicia, ...

cotblod i l;o por lo menooel Diez porCienlode lo cantidod

Boae
""ra

el RemIte, Iin e",", requilito no ser6n odraItido&.

Y poro .u publicación en él Periódico Oficial del Estado, poi'
1re8.-. denIIode _ di... mAl1re8en rozónde la
distancia, e>q>idoel presente edicto o 1.. veintiún dla del mes
de Mayo del afIo de mil noveciento8 ochenta

y oc:bo, en lo

Qudad de Yillohermcaa, Capital del Estado de Tobuco.

lA SECRETARIA JUDICIAL

Ucda. Beatriz M., Vera Apoyo
1.2-3
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OFNo.0936

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POR.: "CORRAULLO"
MPIO.: MACUSPANA

EDO.: T ABASCO
ACCION: PRlVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE

DOTACION

VISTO para resolveof el Expediente I\úmero
930/13/988. relativo a la I'RIV ACION DE DERECHOS
AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI-
DADES DE DOT ACION en el Ejido del Poblado denomi-
nado "Corralillo", del Municipio de Macuspana. del Est.a-
do de Tabasco, y

RESULTANDO:

PRIMERO.. Por Oficio 3416. de fecha 6 de Abril de
1988. el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agra.
ria, en el Estado de Tabasco. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de Derechos
Agrarios en contra de los Ejidatarios que~ citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolucibn. -por haber
abandonado el cultivo personal de las Unidades de Dota-
ción por más de dos ."os consecutivos: y ,tolfst~ en el Ex.
pt-diente la Primera Convocatoria. de fec~a 16 de Marzo
de 1988. y el Acta de la Asamblea General Extraordina.
ria de Ejidatarios. relativa a la Investigación General de

~~~
to Parcelario. que tuvo verificativo el 24 de Mar-

I fo_ 8. en la que se propuso reconocer Derechos
¡.

ros y adjudicar las Unidades de Dotaci!m de refe-
R "ja. a los campesinos que la han venido cultivando por
más de dos anos ininterrumpidos y que se indican en el
segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.. De conformidad con lo previsto por el
articulo 428. de la Ley Federal de Reforma Agraria. esta
Comisión Agraria Mixta. en el Estado de Tabasco. consi-
deró proc:edentela Solicitud formulada y. con fecha 14 de
Abril de 1988. acordó iniciar el Proc:edimiento de Juicio
Privativo de Derechos Agrarios y Sucesorios. por existir
presunción fundada de que se ha incurrido en la Causal
de Privación prevista por la fracción 1 del articulo 85 de
la citada Ley. ordenándose notificar a los CC. Integran.
tes del Comisariado Ejidal..Consejo de Vigilancia y Pre.
suntos Inlractores de la Ley. para que ~omparecieran a la
Audiencia de Pruebas y Alegatos. prevista por el artículo
430 del citado Ordenamiento. habiéndose sen_Iado el día
29 de Abril de 1988. para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de la Notifica-
ciones a las Autoridades Ejida)es y Presuntos Privados
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria,
quien notificó personalmente a los Integrantes del Comi-
sariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Inlrac-
tores que se encontraron presentes al momento de la dili-
genda. reeabando las constancias respectivas: habiéndo.
se levantado Acta de Desavecindad. ante cuatro Testigos
Ejidatarios en pleno goce.,de sus Derechos Agrarios, en
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y

que no fue posible notinearles personalmente. procedien-
do a hacerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal correspon-
diente y en los lugares más visibles del Poblado, el día 25
de Abril de 1988, según constancias que corren agrega.
das en autos.

CUARTO.. El dio y hora seAalados para el desahogo de

Ja Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada
esta Comisión Agraria Mixta. asistiendo a la misma el C.
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la
Entidad, asentándose en el Acta Respectiva. la inasisten-
cia de las Autoridades Ejidales. y de Jos Presuntos Priva-
dos Sujetos a Juicio, así como )a recepción de Jos Medios
Probatorios y Alegatos que de Ja misma se desprenden,
por )0 que encontrándose debidamente substanciado el
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios. de conformidad con lo estipulado por el
artículo 431. de la Ley Federal de Reforma Agraria, se
ordenó dictar la Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION, se ha subs-
tanciado ante la Autoridad Competente para conocer

y

resoJver el mismo. de acuerdo con lo sena lado por el .
articulo 12. fracciones 1;" y 89 dela Ley Federal de Re.
forma Agraria; que se respetaron las GaranUas Indivi.
duales de Seguridad Jurídica, consagrada en tos artículos
14 y 16 co~stitucionales y que se cumpJió con las formali-

dades esenciales del procedimiento establecido en los
articulos del 426 al 431 y demás relativos dela Ley Fede.
ral de Reforma Agraria.

SEGUNDO.. La capacidad de la parte actora para ejer.
citar la Acción de Privación que se resuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones

y facultades
que le concede el artículo 426 de la Ley de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an.
tecedentes. se ha comprobado que los Ejidatarios han in-
currido en la Causa) de Privación de Derechos Agrarios a
que se refiere el artículo 85, fracción l. de la Ley Federal
de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi-
cados los Ejidatarios Sujetos a Juicio; que se han valora-
do las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de la
Asamblea GeneraJ Extraordinaria de Ejidatarios. de
fecha 24 de Marzo de 1988. el Acta de Desavedndad; los
Informes de los Comisionados y )as que ae desprenden de

la A udiencia de Pruebas y Alegatos. y que se siguieron

los posteriores trámites legales. por lo que es procedente
prívarlos de sus De.rechos Agrarios y cancelar los corres-
pondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos seftalados. según
constancias que corren agregadas al Expediente. han ve-
nido cultivando las Unidades de Dotación por más de dos
a1\os ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su Reco-
nocimiento de Derechos Agrarios por la AsambJea Gene.
ral Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 24 de
Marzo de 1988, de acuerdo con Jo dispuesto por los
articulos 72. fracción 1/1.86.200 y demás aplicables de la
Ley Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus
Derechos Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de
la citada Ley. expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
arl ¡rulos ya mencionados de )a Ley Federal de Reforma

Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.. Se decreta la Privación de Derechos Agra.
rios en el Ejido del Poblado denominado "Corralillo", Mu-
nicipio de Macuspana. Estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las Unidades de Dota-
ción por má., de dos aftos consecutivos. a los CC.: 1.- Am-
paro Díaz López, 2.- Benjamín Vázquez Pérez y 3.- Ar-
mando Gutiérre7. Occegueda. En consecuencia. se cance-
lan los Certificados de Derechos Agrarios que respectiva-
mente se les expidieron. números 1.- 3145464, 2.. 3028015
Y3.- 3028024.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios
y se ad-

judican las Unidades de Dotación de referencia. por ve-
nirlas cultivando por más de dos aftos ininterrumpidos,
en el Ejido del Poblado denominado "Corralillo". Munici-
pio de Macuspana. Estado de Tabasco. a los CC.: 1.- Suriel
Díaz Díaz. 2.- Ana Suriela Pérez y 3.. José Luis Gutiérrez
Occegueda. Consecuentemente, expídanse sus correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios que los acredi.
te como Ejidatarios del Poblado de que se trata.

TERCERO.. Publiquese esta Resolución relativa a la
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denominado "Corralillo". Munici-
pio de Macuspana, del Estado de Tabasco, en el Periódico
Oficial de esta Entidad Federativa y. de conformidad con
lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. remítase al Registro Agrario Naciona]; Di-
rección General de Información Agraria. para su inscrip-
ción y anotación correspondiente y a la Dirección de De-
rechos Agrarios y a la Dirección General de Tenencia de
la Tierra. para la expedición de los Certificados de De.
rechos Agrarios respectivos.

Notifíquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In~
tegrantes de esta Comisión Agraria Mixta. en el Estado
de Tabasco. en Villahermosa. Tabasco, a los 6 dias del
mes de Mayo de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lic. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. Sergio Domínguez Hernández

.
EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.

M.V.Z. F.austino Torres Castro

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.
Lic. Pablo Priego Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernández Gómez
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: "RIO SECO CASA BLANCA"
MPIO.: CUNDUACAN

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE

DOT ACION

VISTO para resolver el Expediente Número
133/13/988, relativo a la PRIV ACION DE DERECHOS
AGRARIOS Y NíJEV AS ADJUDICACIONES DE UNI.
DADES DE DOT AGION en el Ejido del Poblado denomi.
nado "Ric Seco Casa Blanca", del Municipio de Cun.
dUB.cán, To¡basco, y

RESULTANDO:

PRIMERO.. Por Oficio 3465, de lech. 6 de Abril de
1988, el C. Deleg.do de l. Secret.ri. de la Relorma Agr..
ria. en el Estado de Tabuco. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privatjyo de Derechos
Agrarios en contra dI! los Ejidatarios y Sucesores que se
citan en el primer punto resolutivo de esta Resoluci6n.
por haber abandonado el cultivo personal de las tTnidadlt!t
de Dotnción por más de dos aftos consecutivos: y consta
en el Expediente la Primera Convocatoria. de fecha 7 de
Marzo de 1988. y el Acta de la Asambtea General Extra-
ordir.aria de Ejidatarios. relativa a la Investigación Ge-
neral d(~Usufructo Parcelario. que tuvo.verifícativo el15
de Marzo de 1988. en la que se propuso reconocer De-
reehos Agr.rios y .djudicar las Unidades de Dotaci6n de
referencia. a los campeainos que la han venido cultivando
por más de dos anos ininterrumpidos y que se indican era
el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.. De con!ormid.d con lo previsto por el
.rticulo 428, de l. Ley Federal de Relorma Agrari., esta
Comi$ión Agraria Mixta. en el Estado de Tabasco. consi-
d~ro procedente la Solicilud formul.da y, con lecha 6 de
Abril de 1988. acordó iniciar el Procedimier:to de Juicio
Privativo de Derechos Agrarios y Sucesorios. por existir
presunción fundada de que se ha incurrido en la Causal
de Privación prevista por la fracción I del artículo 85 de
la citada Ley. ordenándose notificar a los CC. Integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Pre-
suntos Infractores de la Ley. para que comparecieran a la
Audiencia de Pruebas y Alegatos. prevista por el artículo
430 del cit.do Orden.miento, h.biéndose sen.l.do el di.
21 de A¡'ril de 1988, para su des.hogo.

TERCERO.. P.ra l. debida lorm.lid.d de l. Notilíc..
dones a las Autoridades Ejidales y Presuntos "Privados
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria,
quien notificó personalmente a los integr&ntes del Comi-
..rlado Ejid.l, Consejo de Vigil.nci. y Presuntos Infrac.
lores que se encontraron presentes al momento de la Dili-
lentia. recabando las constaacias respectivas; habiéndo-
le levanudo Acta

d"
Desavecindad. ante cuatro Testigos

Ejidatarioa en pleno goee de sus Derechos Agrarios. en
euanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y

que no fue posible notificarles personalr.lente, procedien.
do a h.cerlo medi.nte Cédul. Notilicalori. que se fijó en
loa Tableros de. Avisos de la Oficina Municipal correspon-
diente y en los lug.res más visibles del Pobl.do, el di. 11
de Abril de 1988. según constancias que corren agrega-
d.s en autos.

CUARTO.. El día y hora sen.l.doa par. el desahogo de
la A,.dieDcia de Pruebas y Aleg.tos, s. declar6 integr.d.

""ta
Comisi6n Agrari. Mixta, ...istíendo . la misma el C.

DeJeg.do de la Secretarl. de l. Relorm. Agraria, en l.
Entid..d, aaentándooe en el Acta Respectiv., l. compare-
canci. d. las Auloridsd.. Ejidales, no ...i l. de los Pre-
suntos Privados Sujetos a Juicio. as' como la Recepción
de los Med;oa Probatorioo y Aleratos que de l. misma se
dosprenden. por lo que eneontrándose debidamente subs-
!-endadu el pr~dimientQ relativo a este Juicio Privativo
OE:Dere-thoo Agruioe. d~ oonformi~ad con lo estipulado
por el articulo 43\. d. l. Ley Fed 1 de Reform. Agr..
ria. .te orcenó dkt8.r la Resolución correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
ClONES DE UNIDADES DE DOTACION, se h. subs.
tanciado ante la Autoridad Competente para conocer y

resolver el mismo. de acuerdo con lo senalado por el
artículo 12, Ir.cciones 1: fI y 89 de l. Ley Feder.l de Re.
Corma Agraria: que se respetaron las Garantías Indivi-
duales de Seguridad Juridica. consagradas en los
articulas 14 y 16 constitucionales y que se cumpli6 con las

formalidades esenciales del procedimiento establecido en
los .rtículos del 426 .1431 y demás rel.tivos de l. Ley Fe.
dera,l de Reforma Agraria.

SEGUNDO.. La c'p.cid.d de l. p.rte actor. p.ra ejer-
citar la Acción de Privación que se resuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades
que le concede el articulo 426 de la Ley

d"
la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an-
lecedentes. se ha comprobado que los Ejidatarios y sus
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de De-
rechos Agrarios y Sucesorios. a que se reiiere el articulo
85, de l. Ley Feder.1 de Relorm. Agr.ri.: que qued.ron
oportunamente notificados los Ejidaurios y Sucesores
Sujetos a J uacio: que se han valorado las pruebas ofreci-
das, particularmente: el Acta de la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 15 de Marzo de
1988. el Acta de De5avedndad; los Informes de los Comi.
sionados y las que se desprenden de Ja Audienci4 de
Pruebas y Alegatos, y que se siguieron los posteriores

trámite8 legales. por lo qae es procedente privarlos de
sus Der!!chos Agrarios y cancelar los correspondientes
Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos senalados. según cons-
tancias que corren agregadas al Expediente. han venido
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos aftos
ininterrumpidos y. habiéndose propuest(,\ sU Reconoci-
miento de Derechos Agrarios por )a Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios. celebrada el 15 de Marzo
de 1988. de acuerdo con lo dispuesto por elart1culos 72.
lraceión 11I, 86, 200 Y demás .plie.bles de l. Ley Feder.1
de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos
Agrarios y. con fundamento en el artíéulo 69 de la citada
Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
artícutos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.. Se decreta l. Priv.ción de Derechos Agr..
rios en el Ejido del Pobl.do denomin.do "Rio Seco C....
Blanc.", del Municipio d. Cundu.dn, Estado de T.b.s-
co, por haber abandonado el cultivo personal de la5 Uni.
dades de Dotación por más de dos anos consecutivos. a
los CC. L. p.tricio Domínguez, 2.. Rosario Estrad., 3..
Cándido Lorenzo y 4.- José de l. Luz López Pons. Por la
misma razón. se privan de sus Derechos Agrarios Suceso-
rios, . los CC.l.- Angel. Dominguez de l. Cruz, y 2.. Te:
adula de la Cruz. En consecuencia. se cancelan los Certifi.
cado! de Derechos Agrarios que respectivamente se les
expidieron a 101 Ejidatarios Sancionados Números: 1.-
100869,2,.100873,3..100882 y 4.- 2910909,

SEGONOO.. Se reconocen Derecbos Agrarios y se .d-
judican 1... Unid.des de Dotaci6n de relerencia, por ve-
nirlas cultivando por mí.! de dos aftos inint~rrumpidos.
en el Ejido del Pobl.do denomin.do "Rio Seco Casa Blan.
c.", del Municipio de Cucdu.eác, del Est.do de T.basco,
.100 CC.: 1-- EJvia Gaccla López, 2_. Lucila Herrera Arj<>-
D', 3.. Tomás Lorenzo Márqu.. y 4.- Antonio Ló!>o. Lo-
renro. Consec\lentemente. explunR IUS'correspondien-

tes Certificados de Derechos Agrarios que los acredite
como Ejidatarios del Poblado de que se trata.

TERCERO.- Se reconocen Dereehos Agr.rios, por ve.
nir usufructuando las Unidades de Dotación declaradas
vacantes por Resolución de la Comisión Agraria Mixta,
de lech. 20 de M.yo de 1985, publicad. en el Periódieo
Olici.l del Gobierno del Estado, el 6 de Noviembre del
mismo afto. a lo! CC. 1.- OnecíCero Martínez Bautista, 2.-
Sebastián Gord. ColI.do, 3.. C.rmen López Ceb.llos, 4..
Máximo M.rtlnez Velhquez, 5.. C.rmen Velhquez Ló.
pez, 6.. Julián López Vid.n., 7.. Leovino Moheno Ruiz, 8..
Crosby Pérez OIán, 9.. Bern.bé Martine. de la Fuenle,
lO.. Santi.go López Juárez, 11.. Aquiles L6pez, 12.. Cle.
mentino López Rodrlguez. 13.' Candelaria Bautista Ló-
pez, 14.. P.blo L6pez Rodriguez, 15.. An.diel M.rtínez de
l. Fuente, 16.. Misael de l. Fuente Rodriguez, 17..
Andrés Gacel. ColI.do, 18.- Porlirio Velázquez Bautist.,
19.. José del C. Bautist. Esc.l.nte, 20.. Miguel Márquez
Broc., 21-- Alv.ro de la Fuente Vieente, 22.. C.ndel.ri.
Gerónimo Jiménez. 23.. María Naranjo LIndero, 24.- Tri.
nid.d Jiménez G.rel., 25,. Marcelino M.rtínez Velh.
quez, 26.- Ignacio Márquez V.rgas, 27.- Concepción
G.rcl. CoIl.do, 28.- Gustavo Estrad. Hernández, 29..
Aurelio Esealante Naranjo. 30.- Raymundo Hernández
N.ranjo, 3\.. M.rl. del C. de l. Fuente Moheno, 32.. Ju.n
Enrique Ruiz Solía, 33.. W.lter Pérez Olán, 34.. Emilio
Márquez Broca, 35.. Wilbert Pérez Olán, 36.. José D.rwin
Pérez Olán, 37.. José del Carmen Puig Ochoa y 38.. Jiber
Garda Bautista. Consecuentemente. expldanse IUS
eorrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que
los acredite como Ejidatarios del Poblado de que se trata.

CUARTO.. Publiquese esta Resoluci6n rel.tiva . lA
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
,!n el Ejido del Pobl.do denomin.do "Rio Seeo Cas. Bl.n.

ca"" Municipio de Cunduacán. del Estado de Tabasco. en
el Periódieo Olici.1 de esta EnUd.d Federativa y, de con-
formid.d eon lo previsto por el .rtieulo 433 de l. Ley Fe.
der.l de Reform. Agraci., remit...e .1 Regi.tro Agrario
Nacional; Dirección General de Informadón Agraria. pa.
ra su inscripción y anot:lc19o correspondiente y a la Di.
re..i6ó de Derechos Agr.rios y . l. Direcci6n General de
Tenenci. de l. Tierra, p.ra l. expedici6n de los Cerlilica.
dos de Derechos Agrarios respectivos.

Notifíquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In-
tegr.ntes de esta Comisi6n Agrari. Mixta, del Estado,
en ym.bermosa, T.basco, . los 27 di.. del mes de Abril
de mil novecientc,s ochenta y oeho.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lie. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. S gio Dominguez lIernández

EL VOC, RPTE, DEL GOB, DEL EOO.
M.V,Z_ Faustino Torrea Caatro

EL VOC. RPTE_ DEL GOB. FED.
Lic. P.blo Priego P.redes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael H náade. Góm..
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: "LA ISLA"
MPIO.: CUNDUACAN

EDO.: T ABASCO
ACCION: PRIV ACION y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO par. resolver el Expediente Número
923/13/988. relativo a la PRIV ACION

y RECONOCI-
MIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el Ejido del
Poblado denominado ..~ Isla". Municipiode Cunduacán.
del Estado de Tabuco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oricio 3286. de recoa 29 de Marzo de
1986. el C. Delegado de la Secretaría de la Rerorma Agra-
ria. en el Estado de Tabasco, soJicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. iniciar. Juicio Privativo de [).ered\08
Agrarios en contra de los Ejidatarios que se dtao en el
primer punto resolutivo de esta Resolución. por haber
abandonado l. explotación colectiva de las tierras por
rnu de dos aftoll conse(:utivos: y consta en el Expediente
la Segunda Convocatoria. de recha 22 de Febrero de 1986.
y el Acta de la Aaamblea General Extraordinaría de Eji-
datarías. relativa a la Depuración Censal. que tuvo verifi-
c.ativo el 29 de Febrero de 1988. en la que.se propuso reco-
nocer Derechos Agrarios de referencia. a los eampesinos
que tas han venido explotando por más de dos altos in in.
terrumpidos y que se indican en el aegundo punto resolu-

tivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conlormidad con lo previsto por el
articulo 428. de la Ley Federal de Rerorma Agraria. esta
Comisión Agraria Mixta. en el Estado de Tabuco. consi-
deró procedente la Solicitud rormulada y. con recha 4 de
Abril de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de Juicio
Privativo de Derechos Agrario. por existir presunción
fundada de que se ha incurrido en la Cauaal de Privación
prevista por la fracción I del artículo 85 de la citada Ley.
ordeDándooe DOtificar a los tC. Integrantes del Comiaa-
riado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Infracto-
res de la Ley. para que comparecieran a la Audiencia de
Pruebas y Alegatos. prevista por el artículo 430 del cita-
do OrdenamieDto. habiéndosé seftalado el día 19 de Abril
de 1986. para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida rormalidad de la Notifica-
ciones a las Autoridades Ejidales

y Presuntos Privados
se comisionó personal de elta Dependencia Agraria.
quien notifiCÓ personalmente a los btegrantes del Comi-
..ríado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Inrrac-
tores que se encontraron presentes al momento de la Dili-
gencia. recabando las constanciu respectivas: habiéndo-.
se levanudo Acta deDesa vecindad. ante cuatro Testigos
Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Ar!'arios. en
euanto a los enjuiciados que se encuentran aU!el).tes

y

que no fue posible notifiearles personalmente. procedien-
do a hacerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tableros de AviaOs de la Ofieiu Municipal correspon-
diente. y eD los lugares más viaibleo del Poblado. el dla 16
de Abril de UIM. según conatanciu que corren agrega-
das en autos.

CUARTO.- El dla y hora sellalados para el desahogo de
la AudieDcia d~ Pru~~ y Alegatoe. se declaró integrada
esta Comi~~n ~~:Mixta. aaistieDdo a la misma el C.
Delegado

.

¡de Ia'S~'i'ltárla de la Rerorma Agraria. en la
Entidad. _~~ eDel Acta Respectiva. la inasisten-
cía de lu.~.ajles Ejidales. y de los Presuntos Priva-
dos Suje",. a loUicio. así eomo la recepcióD de los Medios
Prob&torióll."1jJJegatoe que de la misma ae desprenden.
por lo :que ,.arándoee debidameDte substanciado el

procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De.
rechos Agrarios. de conformidad con el artículo ~1. d~ la
Ley Federal de Reforma Agraria. previo estudio y valo-
ración de las pruebas recabadas 58 ordenó dictar la Reso-
lución correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PR1MERO.- Que el presente Juicio de PRIV ACION
y

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS. se
ha substanciado ante la Autoridad Competente para co-
nocer y resolver el mismo. de acuerdo con lo seftaJado por
el artículo 12. rracciones 1; 11 y 89 de la Ley Federal de
Reforma Agraria: queserespetaron las Garantiu Indivi-
duales de Seguridad Jurídia. consagradas en los
artículosl4 y 16 constitucion,les y que se cumplió con las

form"lidades esenciales del procedimiento establecido en
los artículos -del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para ejer-
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades
que le concede el artículo 426 de la Ley de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an-
tecedentes. ae ha comprobado que los Ejidatarios han in.
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios a
que se reriere el articulo 85. rracdón l. de la Ley Fed..al
de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi-
cados los Ejjdatarios Sujetos a J uido; que se han valora-
do las prueba. ofrecidu. particularmente: el Acta de la
Asa;nblea General Extraordinaria de Ejidatarioi, de
recha 29 de Febrero de 1988. el Acta de Deaavecindad; los
Informes de 105 Comisionados y las que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. y que se siguieron

los posteriores trámites legale~. por lo que es procedente
privarlos de sus Derechos Agrarios y canceJar los corres-
pondientes Certificados de Derechos Agrarios_

CUARTO.- Que los campesinos sellalados. según
constancias que corren agregad.., al Expediente. han ve-
nido explotando colectivamente las tierras del ejido, por
más de dos aftos ininterrumpjdos y. habiéndose propues-
to su Reconocimiento de Derechos Agtarios por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, ce-
lebrada el 29 de Febrero de 1986. de acuerdo con lo dis-
pue.to por los articulos 72. fracción 111.86 y 200 y demás
relativos de la Ley Federal de Rerorma Agraria. procede
reconocer sus Derech08 Agrarios y con fundamento en el
articulo 69 de la cítada Ley. expedir sus corre.pondien-
tes Certificados. .

PorJo antes expuesto y con fundamento en los
articul... ya mucionadoa de la Ley Federal de Rerorma
Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derecbos Agrs-
rios en el Ejido del Poblado denominado "La Isla". Muni-
cipio de CUDduacÁn. Est.&do de Tabasco. por haber abano
donado la explotacióo colectiva de las tierras del ~jido
por más de doa aAos conaecutivoa. a 1011CC.: 1.- Jesús Za-
pata Palacios. 2.- Luia Mar!.ÍDe. Friaa. 3.- DomiDgo Zapa-
ta Pére.. ..- Andrés Fuente. de la Cru.. 5.- AUo"",,

MarUnez Custodio. 6.- Aguatm Cüstodio González. 7.-
Carlos Pérez Solís. 8.- Cererino López Garcia. 9.- Marcos
A. de los S.. 10.- Marcos Martme. I.ópez. 11.- Roberto Mo-
rales Juár... 12.- José de l. Cruz de D_. 13.- José Fuentes
de la C..14.- Julíán Tosca Rivera. 15.- Iaidro Fuentes de la
C.. 16.- Concepción Frías P.. 17.- José Fuentes de la C.
18.- Alronso Sánche. F.. 19.- Fau.to Fuentes López. 20.-
Sebastián Cerino P.. 21.- San tan. Riúrdez Pére.. 22.- Ar-
nullo Ricárdez Pérez y 23.- Juan Fuentes Carrera. en la
inteligencia de que & loa Ejidat.ario8 Titulares no se les
expidieron certificados de Der~h08 AlfTari03.

SEGUNDO_- Se reconocen Derechoa Agrario.. por ve-
nir explotando colectivament.e la. tierras del Ejido por
mu de dos aftos ininterrumpidos. en el Ejido del Poblado
denominado "La Isla". Municipio de Cunduacán, Estado
de Tahuco. a los CC.: 1.- María Magelalena León Gómez.
2.- Tiburcia Custodio Gonzá'ez. 3.. Constantinc Guzmán
Villegas.4. Lázaro ?.apata Martinez. 5.- Fausto Pérez Ló-
pe.. 6.- Román. Collado M.. 7.- Jesús Soberano López y 8.-
Gilberto Guzmán Suárez. Consecuentemente. expÍ.:úsnse
sus correspondientes Certificado. de DerechOl Agrarios
que los acredite como Ejjdatarios del Poblado de que se
trata. Respecto a las 15 unidada de Dotación restantes.
el C- Delegado de la Secretaría de la Rerorma Agrari...n
el Estado de Tabaaco. deberá realizar la inveatigación
correspondiente. para que de ser procedente, ae inicie el
trámite de acomodo de campesinos por Derechos a Salvo.
conrorme lo dispuesto por el articulo 243 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

TERCERO.. Publiquese esta Resolución relativa a la
PRIV ACION

y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
AGRARIOS en el Ejido del Poblado denomi.ado "La
Isla". Municipio de Cunduacán. Estado dO'Tabssco. en el
Periódico Qfic,a) de esta Entidad Federativa ;¡. de confor-
midad con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal
d. RerormA Agraria. remitas. al Registro Agrario Na-
cional: Dirección Gene:-al de Información Agraria. para
su inscripción y anotación c:orreipondioente y . la Direc-
ción de Derechos Agrarios y a la Dirección General de
Tenencia de la Tierra. para la expedición de los Certifica-
dos de Derechos AgTarios respedivos_

Notifíquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In-
tegrantes de esta Comisión Agraría del Estado de Tabas-
co. en Villahermoaa. Tabuco. a los 25 diu del mes de
Abril de 1986.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA_
Lic. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. Sergio Domínguez Hern4nd<z

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO_
M.V.z. Faustino Torres Ca.tro

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED
Lic. Pablo Priego Parede.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Raful Hernández Góme.
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: "UC. EDUARDOALDAY HERNANDEZ"
MPIO.: HUIMANGUILLO

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIV ACION y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO para resolver el Expediente Número
1228/13/988. relativo a la PRIV ACION

y RECONOCI-
MIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el Ejido del
Poblado denominado "Lic. Eduardo Alday Hernández",
riel Municipio de Huimanguillo. Estado de Tabasco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oficio 1987. de lecha 26 de Febrero de
1988, el C. Delegado de la Secretaria de la Relorma Agra-
ria. en el Estado de Tabasco, solicitó a esta Cc.misión
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de Derechos
Agrarios en contra de los Ejidatarios que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolución. por haber
abandonado ¡a explotación colectiva de las tierras del eji.

do por mis de dos afto! consecutivos; y consta en el Expe-
diente la Segunda Convocatoria. de fecha 11 de Enero de
1988. y el Acta de la Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios, relativa a la Depuración Censal. que tuvo
verificativo el 19 de Enero de 1988. en la que se propuso
reconocer los Derechos Agrarios de referencia. a los cam-
pesinos que la han venido explotando por más de dos anos
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto re.

solutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conlormidad con lo previsto por el
articulo 428, de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta
Comisión Agraria Mixta. en el Estado de Tabasco. consi.
dero procedente la Solicitud lormulada y. con lecha 10 de
Marzo de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de Juicio
Privativo de Derechos Agrarios, por existir presunción
fundada de que se ha incurrido en la Causal de Privación
prevista por la fracción I del articulo 85 de la citada Ley,
ordenándose not.ificar a los CC. Integrantes del Comisa.
ri.do Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Inlracto-
res de la Ley, para que comparecieran a la Audiencia de
Pruebas y Alegatos. prevista por el articulo 430 del cita.
do Ordenamiento, habiéndose senalado el día 30 de Marzo
de 1988. para su desahogo.

TERCERO.- Para la <tebida formalidad de la Notilica-
ciones a las :~ju.ts Ejidales y Presuntos Privados
se romjsi~" ~':s<*al de, esta Dependencia Agraria.
quien notiJi_/I6~onalmente a los Integrantes del Comi-
sariado Ejidal, Cilnsejo de Vigilancia y Presuntos Infrac-
tores que se encontraron presentes al momento de la dili-
gencia. recabando las constancias respectivas; habiéndo-
se levantado Acta de Desavecindad. ant.e cuatro Testigos
Ejidatarios en pl~no goce de sus Derechos Agrarios. en
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes

y

que no fue posible notificarles personalmente. procedien-
do a hacerla mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal correspon-
dient.e y en los lugares más visibles del Poblado. el día 25
de Marzo de 1988. según constancias que corren agrega.
das en autos.

CUARTO.- El día y hora senalados para el desahogo de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. se declaró integrada
esta Comisión Agraria Mixta. asistiendo a la misma el C.
Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria, e. la
Entidad. asentándose en el Acta Respectiva. la inasisten-
cia de las Autoridades Ejidales, y de los Presuntos Priva-
dos Sujetos a Juicio. así como la recepción de )05 Medios
Probatorios y Alegatos que de la misma 1ie desprenden.
por lo que encontrándose debidamente substanciado el

procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios. de conformidad con lo estipulado por el
articulo 431. de la Ley Federal de Relorma Agraria, pre-
vio estudio. y valoración de las pruebas recabadas se or-
denó dictar la Resolucióncorrespondiente.,.

,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIV ACION
y

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS. se
ha substanciado ante la Autoridad Competente para co-
nocer y resolver el mismo. de acuerdo con lo senalado por
el artículo 12, fracciones 1; II y 89 de la Ley Feder:al de
Reforma Agraria; que se respetaron las Guandas Indivi-
duales de Seguridad Jurídica, consagrada en los artículos
14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las formaH.
dades esenciales del procedimiento est.ablecido en los
articulos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para ejer-
cit.ar la Acción de Privación que se resuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades
que le concede el artículo 426 de la Ley de la Materia.

'I:'ERCERO.- Que con las constancias que obran en ano
tecedentes. se ha comprobado que los Ejidatarios han in-
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios a
que se refiere el artículo 85. fracción l. de la Ley Federal
de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente Dolin-
eados los Ejidatarios Sujetos a Juicio; que se han valora-
do las pruebas ofrecidas. particularmente: el Acta de la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. de
fecha 19 de Enero de 1988, el Acta de Desavecindad: los
Informes de los Comisionados y las que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. y que se siguieron

los posteriores trámites legales. por lo que es proceden le
privarlos de sus Derechos Agrarios y cancelar los corres.
pondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los cam~sinos seftalados. según cons-
tancias que corren agregadas al Expediente. han venido
explotando colectivamente las tierras del Ejido por más
de dos anos ininterrumpidos y. habiéndose propuesto su
Reconocimiento de Derechos Agrarios por la Asamblea
General Extraordinaria de Ejidatarios. celebrada el 19
de Enero de 1988. de acuerdo con lo dispuesto por los
artículos 72. Iracción 111, 86. 200 y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus
Derechos Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de
la citada Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado denominado "Eduardo Alday
Hernández", Municipio de Huimanguillo. Estado de Ta-
basca, por haber abandonado la explotación colediva de
las tierras del ejido por más de dos anos consecutivos. a
¡os CC.: l.. Rosendo González Méndez. 2.- Miguel Hernán-
dez Méndez, 3_- Juan Antonio Cachón Isidro,.4.- Abij(ail

Chan Hernández. 5.- Francisco Gómez Díaz. 6.- Gaspar

Rodriguez Pérez, 7.- Ramiro Domínguez Villa. 8.- Adriano
Luna Cruz. 9.- Crisanto Gómez Rodríguez. 10;- Adrjano
Gómez Di... 11_-Manuel Gómez Dí.., 12.- Quintiliano Gó-
mez Díaz. 13.- Genaro Gómez Dtaz, 14.- Agustín Ramos P.,
15.- Uvaldo Ramos Herrera. 16.- José Elias Ramos Her-
nÁndez. 17.. Carmen Gómez Díaz. 18.- Marcelino Vázquez
López y 19.- Eduardo Velázquez Gómez. en la inteligencia
de que a los Ejidatarios Titulares no se les expidieron
Certificados de Derechos Agrarios.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios. por vr.
Dir explot.ando col~tivamente las tierras del Ejido pe.r
más de dos aftos ininterrumpidos. en'el Ejido del Poblado
denominado "Eduardo Alday Hernández". del Municipio
de Huimanguillo, Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Tabit.
Sánehez Hernández. 2.- Amada Montiel Méndez, 3.- José
Oliva Méndez, 4.- Hédor Manuel Alegria Abarca, 5.-.
Conatantino Torres Bautista. 6.. Juan López Domínguez.
7.. Pedro Alvarez Peredo. 8.. Juan Cerino Ricárdez. 9..
Agapito Ramos Herrera, 10.- Miguel Angel Ramos Cade-
na, 11.- Domingo Ramos Herrera. 12.- Analberto Caldo-
rón Barberio, 13.- Gerardo Alvarez Ramirez y 14.- Oscar
Calder6aMagana. Consecuentement.e, expidanse sus
corres~II-01eptes Cert.ifieados de Derechos Agrarios que
los acrediten como Ejidatarios del poblado de que le tra.
ta. Respecto a 1.. 5 unidades de Dotación restantes. el C.
Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria, en el
Estado de Tabuco. deberá reali~ 'I,a investigación
correspondiente. para que de ser pt~te. se inicie pl

trámite de acomodo de campesinos eon,uere-chos a Salvo.
conlorme a lo dispuesto por el artículo 243, de la Ley Fe-
deral de Relorma Arraria.

TERCERO.- Publiquese esta Resolución relativa a la
PRIVACION

y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
AGRARIOS en el Ejido del Poblado denominado "Eduar.
do Alday Hernández" Municipio de Huimanguillo, del Es-
tado de Tabasco. en el Periódico Oficial de esta Entidad
Federativa y. de conformidad con lo previsto en el
articulo 433 de la Ley Federal de Relorma Agraria.
remítase al Registro Agrario Nacional; Dirección Gene.
ral de Información Agraria. para su inscripci6r ,Yanota.
ción correspondiente y a la Direcci6n de Derechos' Agra-
ríos y a la Dirección General de Tenencia de la T~rra. pa-
ra la expedición de los Certificados de Derechos Agrarios
respectivos.

Notifíquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In-
tegrantes de est.a Comisión Agraria Mixta. del Estado.
en VilIahermosa. Tabasco. a los 5 días del mes de AbriJ de
1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lic. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO_
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE_ DEL GOB. FED.
Lic. Pablo Priego Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr, Rafael Hernández Gómez
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RTCJ-1355(209/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZCJADO SECJUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

Ea el l!spedieDte Civil NUmero 209/988. ...Iao." a las
DIIi de JuriadicciónVoluntariade INFORMACION
AD-Pl!RPlITUAM, pI'OIDOYidoJX>I'el C. An,,1 P.roJta
EICII~" con (echadiez de Mayo,de dictóun Auto de Inicio
que a la letra dice:

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN5-
T ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCA1,.
ea, T ABASCO. DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA YOCHo.l/e>-PorPresentado.IC.An,,1
Peralta ElCa~ JX>I''u

propio derecho, señalando como

domicilio, para oir y recibir noIificaclonel, la Casa marcada
con el NUmero 114. de la Calle .S""'hez Mirmor', de esta
Ciudld, y autorizando para recibirlas yoir'" IJ señor Eduardo

Vera Ruiz y/o Mana T Ramón Acopa, con su .scritode
nta y docume anexos. promoviendo en la Vla de

Juriadicción Voluntaria, Dilíaenci.. de INFORMACION
AD-PERPE11JAM, para acreditar la posesiónque dic. ten.r
respecto de un Predio Riastico ubicado.n la Ranch.ria "Sur".

Primera Sección, ~neciente a este Murúeipio. constante de
una Superficie de Ocho Hectilreaa, Diecinueve ore... CU&-
re... y Nueve Cenli con 1.. medid.. Y colindancias
oiauienlel: al Norte.. en dos medidas: la primera. Ci.nto
Cincuenta y CuaIro Metros, con Cincuenta Cena metros con
propiedad de la Señora Amporo Vázquez Vázquez y la segunda.

A QUIEN CORRESPONDA:

de Noventa y Siete Metros con propiedad del señor J osé Antorúa
PeroJta Escayola; al Sur. Doscientos Setenta y Siete Metros
Ochenta Cenam.tros, con propiedades de los señores Pedro
Bolainas y JacinlO Osorio; ,1 Este. dos medidas la primera, de
Cuarenta y Ocho M.lros Nov.nta CentimelrOs. con propiedad
d.1 señor José Antonio P.ralta Escayola y la segwxia.
Tresci.ntos Catorce M.tros. Once Centim.tros con propiedad
d. Ana Bertha P.ralta Escayola y al Oeste. con Tresci.ntos
Si.te M.1roa con propiedad del señor Joaquín Prados Peralta,
según plano anexo.

2/0.- De confonnidad con lo previsto por los articulos 790.
823,824.825.826.927. 1135.2832.2933 yd.másaplicabl.s
del.Código Civil vig.nte. .n relación con los numeral.s 904.

905. 906, 907, 908 de la ley Adj.tiva Civil. vigente en .1
Estado, se da .nlrada a la promoción en la via y fonna
propuesta. En consecuencia. fórmese expedicnte~ re@!Ísueseen

el Libro de Gobierne> bajo el número que le CorTeSpondey dese
aviso d. su inicio a la H. Superioridad.

3/0.- Dese amplia publicidad a través de la prensa y fijense
avisos en 10$lugares públi~ para tal efecto. publique se este
Provcido. por tres veces consecutiva.~de tre~ en tres días. en el
Periódico OfICial del Gobierno del E'todo. yen uno de los de
mayor cin:ulación que se editan en la Capital del Estado.

Hecho que sea lo anterior. se señalara fecha y hora para el .
desahogo de la testimonial ofrecida. lo.que se" recibida con
citación del Fiscal de la Adscripción. el Registrador PUblicode
la Propiedad y de los Colindantes.

4/0.- Des. \;S!a al C. Agent. del Ministerio PUbli"" adscrito a
este Juzgado. para su intervención que 1X'I'

ley le corresponde.

Noci8quese penonalmente y cumplase. Lo acordó. manda y

firma .1 ciudadano licenciado Pablo Magafta Murillo. Juez
Segundo Civil de Primera 1...,tanci8- por ante 01 Secretario
Judicial, C. Lorenzo Alejandm Hemande7. qc.. certifica y da
fe. Dos firmas il.giblCf RUhrica'"

Para su publicación, por tres \'cees de ITCSen tres mas. en el

Periódico Oficial y otro diario de mayor cin:ulacion.. c1(pido el
presente edicto a los doce días det mc~ dc M:tyndcl aJlodc mil
novecientos ochenta y ocho. en la Ch.J;ld dc C.""IC11n1calco.
E,1ado de T abasco.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REH -"('('Io.N"

EL SRlO, JUDlC'lAI. OFl
JUZGADO SEGUNDO CIVil

C. L.oren7.o Alejandro J-Icm:'tJ)(k / , ,

RTG-1356

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Número 1131988. relativo al
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de IN-
FORMACION AD-PERPETUAM. promovido por Alipio
Díaz Isidro. eon esta fecha se dictó un Auto que, transcri-
to a la letra. se lee y dice:

AUTO

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
MARZO DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

. OCHO.- Por presentado el C. Alipio Día. Isidro oon su
escrito de cuenta. documentos y copias simples que acom-
pana, promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria.
Dilig.neias de INFORMACION AD.PERPETUAM. para
acreditar derechos de posesión respecto de un:
PREDIO SUB-URBANO denominado "El Toronjal", ubi.
cado en la Rancheria "Arroyo", de este Municipio de Na-
cajuca. Tabaseo. oonstante de una Superficie de 25,745.12
M2. {Veinticinco Mil Setecientos Cuarenta y Cinco
Metros. Doce Centimetros Cuadrados l. y sus medidas y

A QUIEN CORRESPONDA:

co'lindancias las siguientes: al Norte. en 383.70 metros
con la senora Cándida Ramón: al Sur. en 450.00 metros
con José Frías de Dios; al Este. en 59.23 Mts.. con José
Frías y al Oeste. en tres medidas de: 42.00 Mts. con Cán-
dida Ramón. 39.00 Mts. con Ariel Morales y 20.00 Mts..
con Silvestre Cerino. Al efecto y con fundamento en (os
artitulos 790,794,798.801,823,824,825.826,2932,2933 Y
demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor; l.
2,44,94, 142,155.870,904,905 Y demás aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles. en vigor y 4] de la Ley

Orgánica del Poder Judicial y el Estado. se admite y se da
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta; con-
secuentemente. intégrese expediente por duplicado;
registrese en el Libro de Gobierno. bajo el número que le
corresponda. dése aviso de injcio a la H. Superioridad y al
C. Agente del Ministerio Público adscrito, la interven-
ción legal que le corresponda.
Al efecto y en los términos que establece el artículo 2.932
del Código Civil. en vigor, publíquese el presente
Proveído a manera de edictos, por tres veces consecuti-
vas de tres en tres días. en el Periódico Oficial y en otro

de los de mayor circulación de los quP se edit.an en la Ca
pital del Estado.

Notifíquese personalmente J cúmplase. Lo proveyó,
manda y firma la licenciada María Vi~toria Jiménez Ross.
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrit.o Judi-
cial. asistida del Secretario Judicial de la Mesa Civil. C.
Rogelio Acuna Ruiz, que certifica y da fe. Firmado. Fir-
mas ilegibles"_

y para su publicación en el Perióoico Oficial y otro de
los de mayor cirt"ulación de los que se editan en la Capital
del Estado. por tres veces consecutivas de tres en tres
días. expido el presente edicto a los dos días d~1 mes de
M:1rlO de mil novecient.os oehenta y ocho. en la Ciudad de
Narajuca. T~basco.

EL SECRETARIO JlJl), CIVIL
C. Rogelio Aoufta Rui.
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RTG-1359( 183/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En é'~ I::'y.pediente Número HB/9g7. relativo a Vía de Ju-

risdicÓ."'Ii VO!';JI1tariade Dilig.encias de iNFOR}.iACI0N
AD-PERPETUAM, promovidA ¡xr l. e. EdaJi, de la Cruz
Hidalgo. '.;011fecha vei¡¡tiocho de Maye del presente año. se
d.iC!;)I1n Auto q\~ e:1 lo conducente dice:

'. V1STOS: se tier.e por pres.entada a la e Edalia de la Cruz
H.L~81g0CDnSI:,escrito de cuenta. c('Jf!iassimples

y anexos que

a~:ompaf.[t.consistentes 1;;1certificado negati'.lOexpEXiidop::>reJ

C. t..k Car]r)s R Marin Cansigno, Director del Registro
Púb::c!; d't 13Propied3d y del Comexio del E')tado de T abasco,
dp.f~hCt d()5de Septiembre Je;añodemilnovecientosochenta
y cin~o: planü del Predio Rustico denominado "La Violeta"
~bicado en la R2nchené! '.'Chilapa". Margen Derecha. Centla.

;-:Ih:-!~,-'().prop. dt Edalia de la Cruz Hida(go: copia al carbon

Je 111i\'r~n¡festacién Catastral de fecha catorce de Mayo del año
de mil novecit;[,!tO~ochenta

y seis; un recibo del impuesto

~.w-cdia1~xped.ido parla Tesorena Municipal. de fecha dieciséis
de M~vo del ;>reser.le año; un recibe oficial número 20012
cxr~:::'ti;iopür 1a TcsoreiÜ, MunicipaL de feel!a diecinueve de
Mayo de1 año de mil novecientos ochent2 y seis, d~signando

paró: Ctr y recibir notificadones a su nombre, aún las de canícter

pe=naL al e IJc.l.tigucl p.orez Avalos, con o,,;pachoenel

Prcdi0 Número 411 de la Calle "Madero", de esta Ciudad,
PfoF,ovienJo en la Vía de 1urisdicción Voluntaria. Diligencias

de fNfORMACION AD-PERPETUAM. ron el fin de
justiñcar t~ pos.::.sionque Üene sobre el Predio Rilstico ubicado
("j)la ~a.ru:heria "Chila.pa", ~iárgen Derecha. de este Muni-

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

cipío, con Superficie de 12-25-12-50 Has" cuyas medidas y

colindancias son las siguientes: al Norte, 400.00 Mts., con
Candelaria de la Cruz: al Sur, 300, 100 Y50 MIS., con Zona
Urbana; al ESIe, 500 MIS" con Parcela Ejidal de Candelaria de

la Cruz y a! OeSIe, 200,00 Mts" con Zona Federal de Rio
"Grijalva", como queda justificado con el plano de referencia
el cual anexa.

Con fundamento en los articulos 26 y 29 del Reglamento para
el Régimen Interior de los 1uzgados de Primera Instancia y

Menores del Estado; 870,904, fracción I y
dem"-<publicables

del Código Procesa! Civil, en vigor,

SE ACUERDA:

PRlMERo.- Se da entrada a la promocion en la Via y forma
propuesta, Fonnese expediente por duplicado; Rqjsltese en el

Libro de Gobierno que se Ueva en esta oficina. b~ el numero
que le con-esponda. y dése aviso de su inicio a la H.
SuperiaridAd

SEGUNDO,- Dése amplia publicidad pormediode la prensa a
este Auto. mediante tres edictos que se publicarin. de tres en
tres dias, en cualquier <liana que se edita en la Ciudad de
ViUahermosa. Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado. yen
el de ubicaciOn del Predio de que se trata. para 105efectos de que
quien se crea con mejor Ótrecho, comparezca a deducirto ante

este JUZlado en un TERM1NO DE TREINTA OlAS,

contados a partir de la fecha de la publicacion del iJltimoedicu"

Hecho lo anterior. se proveerá respecto a la InfonnaciOn
Testimonial que deberá recibirse oon citación del Ministerio
Publico, del DirectOr del Registro PUblico do la Propiedad ydel
Comercio y de los Colindantes.

Notifiquese. Cúmplase, Lo proveyó, manda y firma el e Uc,
Remedios Osorio LOpez, Juez Civil do Primera Instancia de
este Distrito Judicial. por ante la Secretaria de Acuerdoo, la C.
Elizabeth Maho Chablé, que certifica y dA fe, Dos firmas
ilegibles, En veintiocho de Mayo de mil novecientos oc henta y

siete, se publico el Autoque antecede: se regislroel Expediente
en el UbrodeGobiemobajoel Número 183/987, y se dio avi""
de su inicio a la H Superioridad Conste, Una finna ilegible"

Lo que trascribo para su publicaciOn. por medio de la prensa
mediante tres edictos que se publicarán de tres en tres días. en
cualquier Diario que se edita en la Ciudad de Villal,ennosa.
T abasoo, en el Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación
del Predio de que se trata,

Fronlera, Tab" Diciembre lo. de 1987

ATENTAMENTE
LA SRlA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabeth Moha Chable
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RTG-1361

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A, T ABASCO

E'l --;.et'lOrRamiTo Ramos Casanova, promovió en la Vía
1C ,."Hrisdicción Vohmtaria, Diligencias de INFORM-A-
CrON DE DOMINIO. ante este Juzgado Mixto de Prime-
ra bsthnt;ia de esta Ciudad, y se formó el Exp~diente ba-
jo el NÜm¿;Tc 1271988. ordenando la C. Ju(>z. su publica-
ción por edicto. por Auto de fecha once del presente mes
.,'_'J:,) q!lt" transc'JJ'f'I". r,,_'s;.:Jectf\ tle 11n:

rREDIO URBAl<O ubic.ado en ei Carr1I'!o Teapa.San
Af'].~Jnio, de esta Ciudad. can Superficie Total de 1021.20
Mi"., Y la!" siguientes medida~ y cohndancias: al Norte. en
36.8Ú metros :.ineales con José E. Prats; aJ Sur. en 30.80

mt'i"úS l~nealf"s con Leopoldo M¿ndez. a('tualmente Car-

AL PUBLICO EN GENERAL:

men Montiel, Viuda de Martinez; al Este. en 29.00 metros
lineales con Candelaria Hoy L., y al Oeste. en 26.50
metros lineales con Camino.Teapa-San Antonio.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta,
do. y otro de los de mayor circulación que se editan en la
Capital de nuestro Estado. por tres veces consecutivas.
expido el presente edicto a los dieciséis días del mes de
Mayo del afto de mil novecientos ochenta y ocho, para la
persona o personas qUE:se crean con igual derecho. com-
parezcan a deducirlo ante este Juzgado, en un TERMINO
DE TREINTA DIAS. a partir de la última publicación. en
la Ciudad de Teapa, Tabasco,

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION"
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO

DE LA MESA CIVIL DEL JUZGADO MIXTO
DE Ira, INSTANCIA

C, Jas~ A, Beltrán Jiménez

2-3
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RTG-1338(1441987)

INFORMACION AD-PERPERTUAM

En el Expediente Número 1441987. relativo a Vía de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMA-
CION AD.PERPETUAM, promovido por el C. Israel
Díaz Galmiche. con fecha veintidós de Abril del presente
ano, se dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentado al C. Israel Díaz
Galmiche con su escrito de cuenta. copias simples y ane-
xos que acompana. consistentes en certificado negativo,
expedido por el C. Lic. Lorenzo Arturo Jesús Mendaza.
Director del Registro Público de la Propiedad y del Co.
mercio del Estado. de [echa dos de Enero del presente
afta y plano de un Predio Sub-Urbano. ubicado en la Calle
"Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez" SIN, del Pobla.
do "Cuauhtémoc", de Centla, Tabasco, prop. del Sr. Israel
Díaz Galmiche, seftalando como domicilio para oir y reci-
bir toda clase de citas y noCificaciones los Estrados de es-
te H. Juzgado y autoriza al C. Lic. Guillermo Reyes Gó-
mez, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, con
el objeto de acreditar el hecho de que se ha tenido el ple-
no dominio dt> la totalidad de un Predio Urbano Constan-
te de una Superficie de; 375.00 M2., que se localiza dentro
de las dimensiones y linderos siguientes: al norte, 16.00
M2.. con Calle "Corregidora J. Ortíz de Domínguez", al
Sur, 13.35 M2" con propiedad de Denedicto Diaz GaJ.
miche; al Este. 25.60 M2., con Ejido "Cuauhtémoc" y al
Oeste. con 25.60 M2., con propiedad de Lázaro Sánchez

A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N T E:

Ramos, perteneciente al Poblado de "Cuauhtémoc",
Centla, Tabasco, según se desprende de su propio plano
que adjunta como anexo número dos.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados de Primera Ins-
tancia y Menores del Estado; lo.. 41 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, 870, 904, Fracción I y demás publi.
cables del Código Procesal Civil en Vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO.. Se da entrada a la demanda en la Via y forma
propuesta. F6rmese expediente por duplicado; regístrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta Oficina, bajo
el Aúmero que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

SEGUNDO.. Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto. mediante tres edictos que se publica-
rán de tres en tres días, en cualquier diario que se edita
en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; en el Periódico
Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predio de que
se trata, para los efectos de quien se crea con mejor de.
recho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado, en un
TERMINO DE TREINTA DlAS, contados a partir de la
fecha de la publicación del último edicto. Hecho lo ante-
rior, se proveerá respecto a la Información Testimonial

que deberá recibirse con citación del Ministerio PúbHco:
del Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, y de los Colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y firma el C.
Lic. Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de
Acuerdos, la C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica y da
fe. Dos firmas ilegibles. En veintidós de Abril de mil no-
vecientos ochenta y siete, se publicó el Auto que antece-
de: se registró el Expediente en el Libro de Gobierno, ba-
jo el Número 144/987, y se dió aviso de su inicio a la Supe-
rioridad. Conste. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en cualquier diario que
se edita en la Ciudad de Villa hermosa. Tabasco, en el Pe.
riódico Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predio
de que se tra ta.

Frontera, Tab., Mayo 4 de 1987
ATENTAMENTE

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabeth Moha Chablé

1.2.3

RTG-1338(1411987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 1411987, relativo a Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovido por Israel Diaz Galmiche,
confechaveinti.dós de Abril del presente ano se dictó un
Auto que en IQconducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentado al C. Israel Díaz
Galmiche con su escrito de cuenta, copias simples y ane-
xos que acompana, consistentes en certificado negativo,
expedido por el C. Director del Registro Público de la
propiedad y del Comercio del Estado, de fecha dos de
Enero del presente .fto, y plano de un Predio Sub.Urbano
y Construcción. ubicado en la Calle "Nicolás Bravo", del
poblado "Cuauhtémoc", C.ntla, Tab.. Prop. del Sr. Israel
Díaz Galmiche, seftalando como domicilio para oir y red.
bir toda clase de citas y notificaciones los Estrados de es-
te H. Juzgado, y autorizo al C. Lic. Guillermo Reyes Gó.
mezo promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, con
el objeto de acreditar el hecho de que ha tenido en pleno
dominio. la totalidad de un Predi6 Urbano ubicado en el
Poblado de "Cuauhtémoc", Centla, Tabasco, constante de
unaSuperficiede 88.00M2..SupoLibre: 115.50M2.; Supo
Total 203.50 M2.: que se localizan dentro de una superfi-
cie dimensiones y linderos siguiente: al Norte; Panifica-
dora "El Pider", con Il.OO M2.; al Sur, CaUe"Nicolás Bra.
vo" 11.00 M2.; al Este, lIeopoldo Montero; 18.50 M2., y al
O..te, con Denedicto Diaz Galmiche, 18.50 M2., según se
desprende de su propio plano que adjunta con anexos nú-

A QUIEN CORRESPONDA
P R E S E N T E:

mero dos.

Con fundamento en los artículos 36y 29deJReglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados de Pr,mera Ins-
tancia.y Menores del Estado; lo.. y 41 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial; 870, 904 fracción I .y demás publi.
cables del Código Procesal Civil, en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.. Se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente por duplicado. regístrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina. bajo
e) número que le corresponda y déseaviso de su inicio a
la H. Superioridad.

SEGUNDO.. Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto mediante tres edictos que se publica-
rán. de tres en tres días. en cualquier diario que se edita
en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. con el Periódico
Oficial del Estado y en el de ubicación del Predio de que
se trata, para los efectos de que quien se crea con mejor
derecho. comparezca a deducirlo ante este Juzgado en
TERMINO DE TREfNTA DIAS, contados a partir de la
fecha de la publicacióndel último edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la información
testimonial que deberá recibirse con citación del Ministe.
rio Público, del Director del Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio y de los colindantes.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma .1 C:
Lic. Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Ins-
tancia. de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de
Acuerdos, la C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica y da
fe. Dos firmas ilegible!». En veintidós de Abril de mil no-
vecientos ochenta y siete, se publicó el Auto que antece-
de; se registró el Expediente en el Libro de Gobierno bao
jo el número 141/987 y se dió aviso de su inicio a la Supe-
rioridad. Conste. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación por tres veces con.
secutivas de tres en tres días en cualquier diario que se
edita en la Ciudad de ViIlahermosa, Tabasco, en el Pe.
riódico Oficial del Estado, en el de ubicación del Predio de
que se trata.

Frontera, Tab.. Mayo 2 de 1987.

ATENTAMENTE
LA SRlA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabeth Moha Chablé

1.2-3
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RTG-1344

DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente N Wnero 21 3/987. ",Iati vo al Juicio
Ordinllrio Civil de DIVORCIO NECESARIO. promovido en
su rontnl por Felicitas Morales Martinez. con (echa veintitres
de Febrero de mil novecientDsochenta y ocho. se dictó un
Acuerdo que literalmente dice:

"JI,JZGADO TERCERO DE LO FAMIUAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. YlLLAHERMOSA. TABASCO. A
VEINTITRES DE FEBRERO f)f MIL NOVECIENTOS
OCHENTA y OCHO. A susautos el escritoy anexocon que
cI8cuenta la Sec",taria.

SE ACUERDA:

PlUMERO.- Como lo pide la acto Felicitas Morales
Malúnez con su escrito de cuenta y cOn fundamento en los
artIcuIos 265.284.6 I 6 del Código de Procedimientos Civiles.

C. NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

viaente en el Estado. se declara la rebeldia en que ha incurTido
el demandado. Nicolés Mireles Rodriguez. al no haber dado
contestación a la demanda de DIVORCIO NECESARIO.
promovido en su contra por Felicitas Morales Martincz. en el

termino concedído para ello. teniéndoscle porpresuntivamente
confesados los hechos de la demanda que dejó de contestar. por
lo tanlO. no se volvera practicar alguna Diligencia en su busca.
ni aún las de carácter personaL las que le surtirán sus efectos
por los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.- En consecuencia. .. abre el Juicio a Prueba
porelTERMINO DE DIEZ DIAS IMPRORROGABLES y

COMUN A LAS PARTES. teniendo.. por ofrecidas las de la'
actora. las que se tomaran en cuenta en el momento procesal
oportuno. debiendo publicarse este Proveido por edictos en el
Periódico OfICial del Estado. como lo dispone el numeral618
del CM;go Adjetivo Civil. en vigor. tennino Que empezará a
conta~e 8 partir de la ulum8 publicación.

Notifique.. personalmente ala actora y al demandado como
está ordenado. CUmpla... Asi lo proveyt>. manda y tinna el

ciudadano licenciado Manuel Rancro Ueo. Juez Tercero de lo
Familiarde Primera Instancia del Distrito. Judicial del Centro.
por ante el Secretario Judicial. Cartos Eden RamirezCart>allo.
que certjfica y da fe. Dos finnas".

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en Via de
Notificación y para su publicación. pardos veces consecutivas..

en el Periódico Oficial del Estado.

Villahermosa. Tabasc<>. Abril 15 de 1988

SECRET AIUO JUDICIAL

Carlos Eden Romírez Carballo

RTG-1348

DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente NUmero 513/987. relalivo al Juicio
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARJO. promovido en
su contra por Pedro Marin Sánchez. con fecha diecinueve de
Abril de mil novecientos ochenta y ocho. se dictó un Acuerdo
que literalmente dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMIlIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. YlLJAHERMOSA. TABASCO. A DIE-
CINUEVE DE ABRIL DE IvUl NOVECIENTOS
OCHENTA y OCHO. A sus aulos el escrito y anexo que da
cuenta la Secretaria.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Como lo pide el actor. Pedro Marin S6nchez
con .uescritode cuenta y con fundamento en IOsu1lculo8265.
284.616 del Código de ProcedimientDs Civiles, ~ en el

C. NEREYDA MENDEZ DE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Estado, .. declara la rebeldf a en que ha incunldo la de-
mandada. Nereyda ~ndez de 'a

Cruz. al no b8ber dado
contestación a la Demanda de DIVORCIO NECESARIO.
procmvidoen su contra por Pedro Marin SAnchez ane! ténnino

~do para ello. teniendose por presuntivamente con-
fesadosde los hechos de

'a
demanda que dejó de contestar. por

lo tanto. no se volverá pracácar alguna Diligencia en su busca.
ni aun las de carácter personal. las que surtirán sus efeclos por
los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.- En consecuencia. .. abre el JUICIO A
PRUEBAS POR. El TERMINO DE DIEZ DIAZ IM-
PRORROGABLES Y COMUN A LAS PARTES. tenien-
dose por ofrecidas las del actor. las que.. tomarán en cuenta en

el momento procesal oportuno. debiendo publicar..' este
Proveído por edictos en el Periódico Oficial ",1 Estado. como

lo dispone el numeral 618 del Código Adjetivo Civil. en vigor.
iérm.i~ que empezara a contarse a partir de la última pu-
b6cacJón.

Notifiquese personalmente y cumpla... Asi lo proveyó.'

manda y tinna el ciudadano licenciado Manuel Romero Ueo.
Juez Tercero de lo Fami6ar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por ante el Secretario Judicial. Carlos
Eden Ramirez Carballo, que certifica y da fe. Dos finnas......

Lo que trascribo a usted para su conocimiento y
~ Via de

Notificación y para su publicación, por dos veces consecutiva..

en el Periódico Oficial del Estado.

VdI.y,ennosa. Tabasco.. Mayo 3 de 1988.

SECRET ARJO JUDICIAL

Carlos &len Rarri rez Carballo
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RTG-1359(129/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

in .1 Expedient. Número 129/988. relativo a Via d. Ju-
risdicción Voluntari. de Diligencias de INFORMACION
AD.PERPETUAM. promovida por l. C. S.ra TNjillo To-
rres. con fecha !\eisde Mayo del p"e~ente año. se dictó un Auto
que en lo conducente dice:

VISTOS: Se ti.n. por pr.s.ntada. la e S.ra TNjillo
T0ITeS. con su escrito de cuenta. copias simples

y ane xo!\que

acompaña. con~istentes en certificado negativo e xpedido por el

e Lic.LorenzoArturoJ.sus M.ndoza. Director del Registro
PUblico de l. Propiedad y del Com.rcio del Estado. de r.ch.
primem de Diciembre de mil novecien-tos ochenta y seis:

origina! d.1 Predio RuStico ubicado .n l. ViII. "Vic.nt.

GuelTero'". perteneciente 8 este Municipio. propiedad de Sara
T~illo Torres: origin.1 de l. manir.stación c.tastral de fecha
catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta

y seis: recibo

nUmero 34M d. fecha onc. de Abril d.í pres.nte aoo.
designando.1 C. Lic. Miguel Perez Av.los. con Despacho.n.1
Predio Numero 411. de l. Call. "Francisco 1. M.dero". d.
esta Ciudad. para Dir y recibir notificaciones a su nombre. aún

las decmeter person.l. promoviendo.n l. Vi. de Jurisdicción
Voluntaria. Diligenci.s de INFORMACION AD-PERPE-
11 I\M. con el objeto de Justificar fehacientementc el derecho

de posesión que tiene y que ha disfrutado con relación a W1

Predio RUstico ubicado .n l. Villa "Vicente Guerrero".
perteneciente a este Municipio. constante de una SupeñlCie de

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

01-23-00 Has.. y cuyas medidas y
coli"'!andas son las

sigui.ntes: a! Norte. 58.80 MIS.. con C.ntino VeCinal: al Sur.
44.30 MIS.. con Eti.s Mend.z Chablé:.1 Este. 243. Mts.. con
Juan Martinez y la segunda fracdon al Norte. 42.70 MIS.. con
Camino Vecina!: a! Sur. 38.25 MIS.. con Pedro Garda; al Este.
35.50 MIS.. con Feli. d.la Cruz y a! O.ste. 14.70 MIS.. con

Maximiliano Cruz Sánchez, segun se desprende de su propio
plano que adjunta como anexo.

SE ACUERDA:

PRJMERO.- Se da .ntr.da . l. demanda .n l. vi. Y rorm.
propuesta. con fundamento en los articulos 870. 904. fracción I
y demas publicables del Código Procesal Civil. en vigor.
fónnese expediente por dupljcado: registrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en esta oficina. ~ el nUmero que le
corresponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEG UNDO.- Dese ampli. publicidad pormediod.l.prensa a

'_'"ICAuto. mediante tres edictos que se publicarin. de tres en
tres dias. en cualquier diario que se edita en la Ciudad de
Villal:tennosa. T abasco. en el Periódico Oficial del Estado. yen
eJde ubicación del Prcdiode que se trata. para los efectos deque

Quien Se'crea con mejor derecho. comparezca adeducirlo ante

.ste Juzgado .n un TERMINO DE TREINTA OlAS,
contados a panird.la recha d.l. publicadóndel ultirl1oedictD.

Hecho lo anterior se proveerá respecto a la Información
T estimoníal que deberá recibirse con citación del Ministerio
PUblico. d.1 Director del R.gistro Publico de l. Propiedad ydel
Comercio y de los Colindantes.

Noti6quese. Cumplase. Lo proveyó. manda
y finna el C. Lic.

Remedios Osorio wpez. Juez C¡...i! de Primera Instancia de
este ~istrito Judicial. por ante la Secretari. de Acu.rdos. l. C:
María Cristina Fojaco Lugo. que certifica

y da fe. Dos firmas

ilegibles. En seis de Mayo de mil novecientos ochenta
y ocho.

~ publicó el Auto que antecede. se registro el Expediente en
el Líbmde Gobi.rno bajo.1 Numero I 29/98R. ysedió .visode
su inicio a la Superioridad Conste. Una finna ilegible".

Lo que transcribo para su public<tción. por medio de la prensa
mediante treS edictos que se publicaran de tres en tres dias. en
cualquier diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. cn el Periódico Oficial del Estado.

y en el de

ubicación del Predio de que se trata.

Fronter.. Tab.. May" 13 de 19RR
ATENTAMENTE

LA SECRET ARJA DEL JUZGADO CIVIL

C. Mana Cristina Fojaco Lugo
2-3

RTG-1360

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, T ABASCO

La C. ADatalia Pér.z Eatrad., promovió DiligeDci.. de
INFORMACION DE DOMINIO, .n l. Vía de J urisdieeión
VoluDtari nt. el Juzg.do Segundo a. Primera IDst.D.
cia d. lo Civil, del Prim.r Diatrito Judieial del Centro. b..
jo el Núm.ro 125/986. orden.Ddo.1 C. Ju.z au publicación
por edictos y avisos. por auto de fecha trece de Mayo de
mil novecientos ochenta y seis. respecto del pleno domi-
nio que ejerce sobre el:

PREDIO URBANO ubicado en l. Calle "Colón",distan-

AL PUBLICO EN GENERAL:

t. . veiDt. m.tros d. l. Calle "Abrah.m Band.I.", de la
Colonia "Tamulté". de esta Ciudad. constante de una Su.
perficie de. Quinientos Once Metros, Seis Centímetros
cuadrados. con las medidas y colindancias siguientes: al
Noroeste, con predios en diversas medidas propiedad de
Abrah.m Sánchez Muftoz. Raúl H.rnández López, Fr.n-
cisca Arias Martinez y Martha Areli Bolio RuÍz; Sureste.
SO.60 metros con )a C. Luvia Priego de Grahain; Noroes.
te, 10 metros eon l. C.lle "Colón" y Suro..t.. 10 metros
con l. C. Mari. del C. Baez..

y para su publie.eión en .1 Periódieo Ofici.l del Esta-
do. por tres veces de tres en tres días, expido el presente
edieto . los dieeinueve dí.. del mes d. Abril d.1 afto de
mil novecientoa ochenta y ocho. en l. Ciud.d de ViU.her-
masa, C.pit.l del Eatado de T.baaeo.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Lic. Luis Antonio Hernández Vázquez

2-3
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RTG-1349

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 12JN~8. relativo a la Via de
Juri<dicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION
AD-PERPEllJAM. promovido por la C. Cecilia Ibarra
Mont.em. con fecha veintisiete de Abril de mil novecientos
ochenta y ocho. se dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentada a la C Cecilia Ibarra
Montero con su escrito de cuenta. copias simples

y anexos que

ncompaña. consistentes en c~rtificado negativo ~ inscfipcion.

'~'didn por el e uc_ Lorenz0 _Arturo Jc~ú<; MCn~07-3.

Director de"1Registro Público de la Propiedad
y qel Comercio

del Estado. de fecha nueve de NOv1embre del año próximo
pasado: original del plano del Predio Urbano ubicado en la
Calle "Grjjalva". de la Ciudad de Frontera. Tabasco. pro-
piedad de la c;eñora Cecilia lbarra Montero: Recibo Oficial

Numero 34932. de fecha veintidós de Abril del año actual
y

copi~ al carbón de la Manifestación Calastral. de fecha once de

Abril del presente año. designando para oir
y recibir no-

tificaciones. aun las de carácter persrnaJ. al C. Lic. Miguel
Perea Avalos. con despacho f"- _' vredio Número 411. de la

.
1.'-"1-r<1oci<;,(,:oI.M<1dcrn". de esta Ciudad promoviendo en

t lit. JlIri~licciíltl VoluntAria. Dili!!encia~de INFORMA-
CION A[).PERPETUAM. con ~ifin de jusrificar el derecho

de posesión que tiene
y Que ha disfrutado con relación a un

Predio Uroano. Sin Niunero. ubicado en la Calle "Grijalva".
de esta misma localidad. constante de i.maSuperficie de 772.82
Mts.. y cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

None. 16.40 Mis.. Ylinda con Calle "Grijalva': al Sur. 15.90
Mts. y colinda con F ri1ncisco Montero: al Este. mide 48.05
Mts.. Y linda con Maria del Cannen y Yolanda Reyes Flores y

al Oeste. mide 47.fJ5 Mts.. ycolindacon Angel Leon. según se
despreooc de su propio plano que adjunra como anexo número

dós.

SE ACUERDA:

PRIMERO - Se da entrada a la demanda en la Vla y forma
propuesta. Con fundamenroen los aroculos 870. 904. fraccio"

I y demás publicablcs del COdigo Procesal (,ivil. en vigor.
fónnese E xpedicnte por duplicado: regístrese en el Libro de
Gobierno Que se lleva en esta oficina. bajo en número que le
correspoooa. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNOO.. Dése amplia publicidad por medio de la

prensa a este Auto. mediante tres edictos que se publicarán. de

tres en tres dias. en cualquier diario que se edita en la Ciudad de

Villahe"",,,",. T abasco. en el Perii1dico Oficial del ESlado y en

el d...ubicación del Prcdiode Que se trata. para los efectos de que
quien se crea con mejor derecho. comparezca a deducirlo ante

esle Juzgado. en un TERMINO DE TREINTA DIAS.

contados a partir de la fecha de la publicación del ultimoedicto.

r !c,'hn In anrcrior. se proveeni respecro a la Infonnacibn

Tesrimonial que debcra recibirse con citadon del Ministerio
PUblicoadscrito. del D1rector del Registm Púhlico dc la
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Notifiquese. Ciamplasc. Lo proveyÓ. mandayfinnaclC. Lic
Rcmedios Osorio Lópe7~ JUC1.Civil de Primera Instancia de
este Distrito JudicIal. por ante la Secretaria de Acuerdos. la e
Mana Cristina Fojaco Lugo. que certifica y da fe. Dos fimms
ilegibles. En veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y

ocho.
'e

publico el Auto que antecede. se regjstrO el Expedientc

en el Libro de Gobiemoba;oel Numero 121/98R. ysedioaviso
,de su inicio a la Superioridad. Una tima ilegiblc"

Lo que transcribo para su publicación. mediante la prensa. y

por tres edictos Que se publicarán. de trcs en tres c:tias. en

cualquier diario Que se edita en la Ciudad de Villahermo\a.

Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado. y en el dc
uhicacion del Predio de QUCse trata

Frontera. Tab... Mayo 7 de 1988

ATENTAMENTE
LA SR/A. DEL JUZGADO CIVIL

C. Maria Cristina Fojaco Lugo

----_.

RTG-1551(3291987)

INFORMACION AD-PERPETUAM'
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

CUARTO DISTRITO JUDICIAL
CUNDUACAN,TABASCO

.__ en el Expediente Civil Número 329/987. relativo ~l
Juieio de INFORMACION

A[).PERPETUAM, promovl.

do por Marcelo Guzmán Alar~6n. existe un Acuerdo que.
tran.erito a la letra. se lee

y d1(~e:

"
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

¿ÜARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN,
TABASCO. A DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NO.
VECIENTOS OCHENTA

y SIETE. VISTOS: el eserlto

de cuenta y con fundamento en los artículos 38 Y 39 de la
Ley Orgániea del Poder Judieial: 10.,46.41, 142,870.904
en todas sus fraceiones: 905, 906, 907. 90.8

y relativos del

Código de Procedimien!o~' C~vlles.en vigor. en relación
con el 2932 del Código CIVIl, VIgente,

SE ACUERDA:

10. Téngase por presentado al C. Marcelo Guzmán Alar-
eón con IU escrito de cuenta

y documentos anexos.

descritos en la Razón Secretaria} que a~tece~e:
promo-

viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria. JU~CIOde IN-
FORMACION A[).PERPETUAM, para acredItar la po.

sesión de un:

PREDIO URBANO ubieado en la Calle "Madero", Sin

Cundu¡¡caan Tabaseo, 29 de Oet. de 1987

A QUIEN CORRESPONDA:

Número, de.esta Ciudad de Cunduaán, Tabasco. con una
Superficie de 537.67 M2.. Y con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte. 35.00 metros con Julián Martínez
Zapata: al Sur 24.00 metros + 12.50 metros con IdelConso
Hernández y Lueila Adorno: al Este, Il.s5 metros + 3.65
eon la Calle "Franeiseo I. Madero" y al Oeste, 14.45
metros + 3.50 metros con el Río "Cunduacán".

20.- Se admite y se dá entrada a la promoción en la via y

forma propuesta. Regístrese en el Libro de Gobierno. con
el número que le corresponda. y con atento oficio dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado. y al C. Agente del Ministerio Públieo, adserito a
este Juzgado. désele vista de este Proveído.

30.. Mándese a publicar este Proveído por edictos. dos
veces consecutivas. en el Periódico de mayor circulación
en la Eniidad. y en el Periódico Ofidal; asimismo. fíjense
copias en los lugares públicos a la solicitud del promoven-
te.

40.- La Testimonial solicitada se proveerá en sU momento
oportuno (al cumplirse con los puntos que anteceden).

50.- Se tiene como domicilio del promovente. para oír ej-

tas y notificaciones. el IJespacho Jurídico marcado con el
Número 22 de la Avenida "Ramón Méndoza Rerrera" y

autorizando para que en su nombre y representación las
oiga y reciba. al C. Lic. Heberto Hernándeez Triano.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó.
mandó y firma la ciudadana licenciada Hortensia de los
Angeles Acosta Ramos, Juez Civil de Primera Instancia.
por y ante el C. Jorge Ramos Méndez. Primer Secretario
de Acuerdos. que certifica y da fe. Dos firmas ilegible s".

y para su publicación en el Diario Oficial. expido la pre-
sente en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los veinti-
nueve días del mes de Octubre del afto del ano de mil no-
vedentos ochenta y siete.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL PRIMER SECRETARIO

C. Jorge Ramos Méndez
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DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Civil Numero 12J/9RH. relativo a la Vía
Ordinaria Civil de DIVORCIO NECESARIO Yla Disolucion
de la Sociedad Conyugal. promovido por cl e Jose Alfredo
LeónFicachi. en contra de la e Mana Guadalupc Hcmandc7
Hem8ndc7~ con fecha veintiocho de Abril de mil noveciento"
ochenta y ocho. se dictO un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por pre..,ntado al e Jose Alfrcdo Leon
Ficachi con .su escrito de cuenta, ~pias simples y anexos que
acompaM. consistente en original de acta de matrimonio del
promovente con la e Maria Guadalupe Hemilndez Her-
nandeL de fecha veintiuno de Junio de mil oovecientosochent.1
y dos; original de Acta de fecha cinco de Julio de mil

novecientos ochenta y cuatro levantada por el Delegado
Municipal el C. Natividad Hemiuldez Perez. de la Villa de
.Cuauhtemoc". de este Municipio. y Oficio Número SPM
120/988. de fecha 22 de Marzo. expedida por el e Inspector
DGSPYT. Annando Madrigal Sandoval. Director de Se-
guridad PUblico y Tránsito del Municipio de Centla. Tabasco_
el cual contiene constancia de investigación de domicilio.
seMlando como domiciJio para oir y recibir citas y no-
tifieacionesel Despacho Juridico ubicado en Calle "Obregbn".
Sin Niunero. de esta Ciudad entre la Calle "5 de Mayo" y
.. Hidalgo". y autorizando para que las oiga y reciba en su

nom~re al C. ÜC. Mario'A Perez Maldonado. promoviendo en
.la. Via Ordinaria Civil el DIVORCIO NECESARIO y la
Disolucil!n' de la Sociedad Con~aI en contra de su esposa.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Mana Guadalupe Hemandez Hemandez. quien resultu ser de
Domicilio Ignorado.

SE ACUERDA:

PRlMERo.- Se da entrada a la dc.manda en la Vla y forma
propuesta. Con fundamento en los articulos 266. 267 fraccion

VIII. 283 regla primera. 289 y afines del CodigoCivil. vigente:

lo.. 24. 44. 94. 95.121 fraceion 11.155 fraccion XII. 254. 255
y c;emas relativos del Código Procesal Civil. en vigor. fórmese
Expediente por duplicado: registrese en el Libro de Gohiemo
que se lleva en esta oficina. bajo el numero que le corresponda y

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Como l. demandada. Maria Guadalupe Her-
nardez Hemández. es de Domicilio Ignorado. emplásesele pcr
luedio de edictos que se publtcarlu1. por tres veces de tres en lre~
días. en el Periódico Oficial del Estado. y en el Semanario

"
Renovación". que se publica en esta Ciudad. haciendole saber

que deberá"presentarse. ante este Juzgado. dentro del TÉRMINO.

DE CUARENTA DlAS a reeogcr la, copias 'implc' dc la
demanda. mismas que quedaran a su disposición en la Se-
cretaria de este Juzgado. y que EL PERIODO DE o.FRE-

CIMIENTO DE PRUEBAS ES DE DIEZ DlAS FA-
TALES Y COMUNES A LAS PARTES. c¡queempozaril a
contarse al día siguiente en que hava vencido el término para

contestar la demanda. salvo ~uando se hubie;-en Dpuestn
reconvención o compensacion. pues en estos casos no em-
pezara a correr el término sino hasta el día siguiente en que .se
haya vencido el termino para desahogar el traslado de estas

excepciones.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó: manda y firma el e Lic.
Remedios O5Orio López. Juez Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial. por ante la Secretaria de Acuerdos. la C.
Maria Cristina Fojaco Lugo. que certifica y da fe. Dos firmas
ilegibles. En veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta y

ocho. se publicó el Auto Queantecede: se registro el Expediente
en el Librode Gobierno bajoel Numero 123/988. y se dio aviso
de su inicio a la Superioridad. Conste. Una firma ilegibie"

Lo que transcribo para su publicacion por mediode la prema
mediante tres edictos Que se publicarán. de tres en tres daas. en
Periódico Oficial del Estado. y en el Semanario" Renovacion".
que se publique en la Ciudad de Frontera. Tabasco

Fmntera. T ab.. Mayo fi de 19Rfi

ATENTAMENTE
LA SRIA DEL JUZGADO CIVIL

C. Maria Cristina Fajaco lugo

RTG-1353

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO

Enel ExpedienteCivil Numero549/987. relati"" al Juiciodc
DIVORCIO NECESARJO y Perdida de la Patria Potestad.
protroviclo por Carmen Diaz Hemán<lez en contra de Bertilda
S6nchez Almcida: con f'echa quince de Abril del ailo en eu"o.
se dictó 181Auto ~I tenor siguiente:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE PARA ISO. TABASCO. A
QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA y OCHO. VISTOS: el contenido de la Cuenta
SecretariaL

SE ACUERDA:

UNICO.- A _iendode lUtos que ha concluido el te"!,ioo

l

C. BERTlLDA SANCHEZ ALMEIDA
DONDE SE ENCUENTRE:

fJ.1racontestar la demanda en el presentc Juicio sin que la
demandada Bertikla Sanche7. Almeida. produjera su con~
testaciOn conforme a lo dispue~o fOr el articulo 132. del
("<'digo de Pmcedimient~ Civiles. Vig.ente en el E!litado. se le
tiene p1r perdido el derecho que dentm de dicho tennino debio
ejercitar y. atento a lo dispuesto por los numerales 2R4 y 61 R
dcl rrismo Ordenamiento Legal. SE ABRE EL PERJo.DO
DE OFRECIMIENTO. DE PRUERAS DE DIEZ DIAS
FATALES COMUNES A LAS PARTES cnnL,dn,"pa"ir

de la ultima puhticación de los edictos que se e"pdan al efecto.
IMcuale~ _scin';;ertaranencl PeriOdico Oficial del Gohicmo del
Estado, por dos veces cOnsecutivas. de tres en tres días
Not.ifiq~~ yc~mplasc.Lnproveyo.Mand~~y rimlael l. UC
Trinidad Gon7.ale7.Pcrcyra. JUC7.Chil de Primera Inst1\"cia
porantelaSccrctm;adeAcuerdos.c. Gloria Flore~Pere1.de

y
1'~lra "'u

puhlit.:acinn. por dil' \'C(,C' \,.:I1O"'c('uti\":1.'"de 1ft" l'n

trc'" dJ~I"'. cn el PeriodicÚ Oficial del {inhiemo del F"'t~ldo. 'iC

cx~e el presente edictn En la Ciudaddc Paralso. Taha'iCo. a

lo" vcintiocho cbas del n\C" de Ahril de mil novecicntos Ix-hcnla

yocho Doy fe.

LA SECRETARJA JUDICIAL "D"

C. Gloria Flores PcrcT. de \'a74UCl
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RTG-1354

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

t Ia~o de '\u l:Ooj)ci~ucnloquccn el E 'redlcntc Civil Numero

150/988. relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO NE-
CESARJO. promovido por Ramón lazo Rendón en contra de
usted. se dictó un acuerdo de fecha ocho de Abril de mil
novecien~. ochenta y ocho. mismo que textualmente dice:

"JUZGAbo SEGUNDO CIVIL DE PRJMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS.
T ABASCO. ABRJL OCHO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA

y
OCHO. VISTOS: el informe de la Razón

Secretarial

SE ACUERDA:

Se tiene por prelentado al C. Ramón lazo Rendón con su
escrito de cuenta y documentos que acompafla. promoviendo
Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARJO en contra de
a. esposa Julia Rlos Uriela. de quien también demanda la
Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre su menor hija.
Guadalupe lazo RlOs. y el pago de gastos y costas que origine
el p"esente Juicio.

Con fundamento en los aniculos 266. 267. fracción VIII.
278.283.289.291 Yrelativos del Código Civil. vigente en el

Estado. en relación con los numerales 142. 155 fracción XII.
254. 255. 259. 264 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles. en vigor. se admite la demanda en la

C. JULIA RIOS URIETA
DONDE SE ENCUENTRE:

via y forma propuesta. En consecuencia. fórmese Expediente
por duplicado: regístrese en el libro de Gobien:t0 respecrivo y

dese aviso de su inicio ala Superioridad.

Aparecieooo que de la conslanda expedida por el [);rector
General de Seguridad PUblica y. Tránsito del Estado de
Tabasen, se desprende que la demandada.'C. Julia Rlos'Urieta
resulta ser de Domicilio Ignorado. por lo tanto. de confonnidad
con los aniculos 110 y 121 fracción" del Código Procesal
Civil. en vigor. procédase a emplazarla por medio de edktos,
que se ordenan publicaren el Periódico Oficial del Estado, yen

otro de mayor circulación que se edite en el Estado, po~ lres

\cec", de !reo;en Ire"\di cooSCCUtiVf'K,hacicndolc ..aOcr que
quedan a su' disposición en la ~cret.aria de este Juzgado. las
copias simples de la demanda y sus anexos, y que se le concede

un TERMINO DE CUARENTA OlAS para que pase a
recogerlas. mismo tennino que se computara a partir del día
siguiente de la última fecha de la publicación ordenada y,

vencido que sea. se le tendl"á por presuntivamente confesa de
de los hechos aducidos en la demanda. - En cuanto a las pruebas
a que hace al4sión el demandante~ se tienen por ofrecidas para
ser acordadas en el momento ptocesal oportuno.

Se tiene por señalado el domicilio que incfjcael actor. para oir
y recibir notificaciones. y autorizando para tales efect~ a los
c.c. Maria del Carmen Priego Brito y Andrés Lazo Rendón.

Notitiquese personalmente al actor y por edictos a la \

demandada. Asi lo proveyó. manda y finna el ciudadano
licenciado Diego Hernáooez Alonso. Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del DistritoJudicial de Cárdenas. Tabasco.
asistido del C. Antonio Martinez Naranjo. S~cretario Judicial.
con quien actU8. que certifica y da fe. Dos finnas ilegibles.
Rúbricas",

lo que me pennito transcribir para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. y en otro periódico de mayor
circulación que se edite en el Estado."para los efectos y fines
insertados. DADO en el Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabaseo. a los
Quince d as del mes de Abril del año de mil novecientos ochenta
y ocho.

ATENTAMENTE

EL SECRETARJO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Marnnez Naranjo

0090434

NOTIFICACION DE REBELDIA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO

JUZGADO'MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA DE
ESTE DISTlUTO JUDICIAL DE BAlANCAN. TABAS-
CO. ABRIL VEINTtNUEVE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA y OCHO. VISTO la Nota Secretaria! y el
_rito SUlCri'" por el aclDr. Abel Pérez Jiménez. con fun-

dulellto en lo dispuesto por los aniculos 79. 265. 271. 284.
28.5, 616, 618 Y relativos del Códiao de Procedimientos

Civiles, en vi.....

SE ACUERDA:

1/0.. Agreguese 8. los autos de presente Causa Civil. el

e8Crito de cuenla ¡sra que obre como en derecho proceda.

2/0.- Corro lo solicila el actor. Abel Pér<z Jiménez. y toda

vez que lo dem8ndada, Maria Jiménez Cbal!, no dio con-
1Io8181:ióno la dem8nda instaumda en su contra, dentro del

C. MARIA JIMENEZ CHAN
DONDE SE ENCUENTRE:

1érmino de nuevedias que se l. concedieron pera que lo hiciera.
termino que ya feneciO, segUn consta del cómputo practicado
por

'o
Secretariado este Juzgado, se tiene a lademadada. Maria

Jiménez, Chan acusada en rebeldl a. rrotivo por el cual no se

voIva" a practicar Diligencia alguna en su busca
y todas las

resoluciones y citacio!ICs. ya6n las de carácter personal. que en
lo sucesivo recaigan en el pleito. le surtírin sus efectos por los
EsIrados del Juzgado. fij6ndose en ella. además de la Usta de
Acuerdos. Cédula conteniendo copia de la Resolución de que
se trata.

3/~.- Queda abierto el ~rmino de ofrecimiento de pruebas
en este Juicio. por diez dias fataJes Y comuneS para ambas
partes. el que computará la Secretaria a partir del dia siguiente

de la última publicoción de los edictos, ya que esta Resolución

deber* _ pubIicadI, por doa veces _tivaa, ID el

Periódico Oficial del Estado.

Notifiquese y cúmplase. Así lo proveyó. manda y firma el
ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo. Juez Mixto
de Primera Instancia. por ante la C. Secretaria de Acuerdos que
certifica y da fe.

Por Viade Notificación y para su publicación en el Periódico

Oficial, que se edita en la Capital del Estado. por dos veces
consecutivas, expido el presente edicto. a los seis días del mes
c!e Mayo de mil novecientos ochentl y ocho, en la Ciudad de
Balancán, Estado de Tabasco, República Mexicana. Doy fe.

LA SECRETARJA DE ACUERDOS

GrimildaBertruy L de Rojas



4 de Junio de 1988 PERIODICO OFICIAL 15

RTG-1362

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Para su conocimiento y efectos procedentes en derecho.
comunicoa los que el presente vieren y Jeyeren,que en el
Cuadernillo. relativo a la Sección de Ejecución de Senten-
cia. deducido del Expediente Civil Número 831982. relati.
vo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. promovido
por el licenciado Flavio Amado Everardo Jiménez en
conlra de los CC. Javier A. Velasco Moya y JoseCina L. de
Velasco. se dictó un Proveído que,literalmente a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDE.
NAS. TABASCO. TRECE DE MAYO DE MIL NOVÉ-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTA. la Cuenla
Secretaria) que antecede.

SE PROVEE:

Téngase por presentado al actor. licenciado Flavio Ama-
do Everardo Jiménez con su escrito de cuenta y. como lo
pide. se le fijan de nuevo LAS ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTE DE JUNIO
PROXIMO. para Uevar a efecto la Diligencia de Remate
en Primera Almoneda y

I de conformidad con los artículos
1.410 y 1.411 del Código de Comercio, en vigor; 543, 544 y

549 del Código de Procedimientos Civiles. en vigor. si.
quese a Remate y al Mejor Postor los siguientes predios:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado
en la Calle "Francisco Trujillo Gurría", Número 4()6..B,de
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Registro
Público de Ja Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el Número 601 de Documentos Públicos, a Folim
1263 al 1265. del Libro de Duplicados. Volumen 25,
quedando afectado por dicho contrato. el Predio Número
7287. a Folios 104, del Libro Mayor. Volumen 25. con un
VALOR COMERCIAL, según el avaluó emitido por el C.
Ing. Rodolfo Cru.Castellanos, de 4'000.000.00 (Cuatro
Millones de Pe.os 00/100 M.N.!, siendo POSTURA LE-
GAL las que cubran las Dos Terceras Partes de dicha
cantidad.

TERRENO URBANO CON CONSTíWCCION, ubica.
do en la Calle "Castano". Número 212. Colonia "El Bajio".
en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco, inscrito en el Re.
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad. bajo el Número 563, de [>o"umentos Públicos, a
Folios del 1097 al 1099, del Libro de Duplicados, Volumen
24, quedando afeclado por dicho Conlrato. el Predio Nú-
mero 12632. a Folios 226, del Libro Mayor Volumen 45.
con un VALOR COMERCIAL. según el avalúo emitido
por el C. Ing. Rodolfo Cruz Castellanos. de $8'340.000.00
(Ocho Millones, Trescientos Cuarenta Mil Pesos 00/100
M.N.!, siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos
Terceras Partes de dicha cantidad,

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Zapotal".
Primera Sección. de este Municipio de Cárdenas, Tabas-
co. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, de esla Ciudad. bajo el Número 70. de [>o"u.
mentos Públicos, a Folios 53 al 57, del Libro de Duplica-
dos. Número 24, quedando afeclado por dicbo contrato el
Predio Número 12609. a Folios 203, del Libro Mayor. Vo-
lumen 45. con un VALOR COMERCIAL. según el avalúo
emitido por el C. Ing. Rodolfo Cruz Castellanos. de

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

$3'310,000.00 (Tres Millones, Trescientos Diez Mil Pesos
00/100 M_N.!, siendo POSTURA LEGAL la Que cubralas
Dos Terceras Partes de dicha cantidad,

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Zapola!".
Primera Secci6n, perteneciente a este Municipio de Cár-
denas, Tabasco, inscrito en eJ Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, de esta Ciudad, bajo el Número
576 de [>o"umenlos Públicos. a Folios del 1127 al 1129,
del Libro de Duplicados, Volumen 24, quedando afectado
por dicho contrato eJ Predio Número 12796, a Folios 140,"
del Libro Mayor, Volumen 46, con un VALOR COMER:
CIAL. según el avaJuó emitido por el Ing. Rodolfo Cruz
Caslellanos, de S218.225.OO (Dos Dieciocho Mil Doscien-
los Veinlicinco Pesos 00/100 M.N.!. siendo POSTURA
LEGAL la que cubra las Dos Terceras Partes de dicha
cantidad.

TERRENO RUSTICO locali.ado en la Rancherla "Za-
potal", Primera Sección, perteneciente a este Municipio
de Cárdenas, Tabasco. inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el Nú-
mero de Documentos Públicos, a Folios 1094 al 1096, del
Libro de Duplicados Volumen 24, quedando afectado por
dicho contrato el Predio número 12785, a folio 129. del
Libra Mayor, Volumen 46. con un VALOR COMERCIAL,
según el avalúo emitido por el Ing. Rodolfo Cruz Castella.
nos de $1'050.000.00 (Un MiJlón Cincuenta Mil Pesos
00/100 M.N.!. siendo POSTURA LEGAL la que cubra las
Dos Terceras Partes de dicha cantidad.

TERRENO URBANO localizado en la Calle Número. 3,
colonia "Infonavit", de esta Ciudad de Cárdenas, Tabas-
co, inscrito en el Registro PÍlblico de la Propiedad y del
Comercio. de esla Ciudad, bajo el Número 419. de [>o"u-
mentos Públicos. a Folíos 902 a 903, del Libro de Duplica-
dos, Volumen '22. con un VALOR COMERCIAL. según el
avaluó emitido por el Ing. Rodolfo Cruz Caslellanos. de
S2'335.ooo.oo (Dos Millones. Trescienlos Treinla y Cinco
Mil Pesos 00/100 M.N.I.siendo PO~'fURA LEGAL la que
cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad.

TERRENO RUSTICO ubicado en la Esquina de la
Calle "Sanla Hila" y Carrelera de la Chontalpa, en la Co-
lonia "De los Santos", Ranchería "Hidalgo", pertenecien-
te a este Municipio de Cárdenas, Tabasco. inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. de esta
Ci~dad, bajo el Número 712, de Documentos Privados,
quedando afectado por dicho contrato el Predio Número
11903, a Folios 243, del Libro Mayor, VoJumen 42, con un
VALOR COMERCIAL. según el a valuó emitido por el
Ing. Rodolfo Cruz CasteUanos. de $887.000.00 {Ochocien-
los Ochenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.!, siendo. POS.
TURA LEGAL la que cubra la Dos Terceras Partes de
dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Zapolal",
Primera Sección. perteneciente a este Municipio de Cár.
denas. Taba.sco, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, de e.ta Ciudad. baja el Número
1094, de [>o"umenlos Públicas. a Folios del 1875 al 1876,
del Libro de Duplicados, Volumen 25. quedando afeclado
por dicho canlrato el Predio Número 11466 a Folías 56.
del Libro Mayor. Volumen 45. con un VALOR COMER.
CIAL, según el avalúo emitido por el Ing. Rodolfo Cr.u.

Castellanos. de S734.ooo.oo (Setecienlos Treinta y Cuatro -
Mil Pesos 00/100 M.N.!, siendo POSTURA LEGAL la que
cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad.

TERRENO SUB-URBANO ubicado en la CaUe "Segun.
da", de la Colonia "Alameda", Zona Melchor Ocampo, en
la Ciudad de Cárdenas, Tabast:o, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, de esta Ciudad,
bajo el Número 434, de [>o"umentos Públicos, a Folios del
975 al 977. del Librode Duplicados. Volumen 23, quedan.
do afectado por dicho conlralo el Predio Número 12374. a
Folios 217. del Libra Mayor. Volumen 44. con un VALOR
COMERCIAL. según el avalúo emitido por el Ing_ Rodol-
fo Cruz Caslellanos, de S658,560.oo (Seiscientos Cincuen-
la y Ocho Mil Quinientos Sesenla Pesos 00/100 M.N.I.
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes de dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado .en ia Rancheria "Zapolal",
Primera Sección, perteneciente a este Municipio de Cár-
denas, Tabasco, inscrito bajo el Número 644, de Docu-
menlos, a Folios 1347 al 1348. del Libro de Duplicados.
Volumen 20, quedando afectado por dicho contrato el
Predio Número 13040. a Folios 134. del Libro Mayor Vo.
lumen 47. con un VALOR COMERCIAL. según el avalúo
emitido por el Ing. Rodolfo C!u. Castellanos, de
SI'080.oo0.oolUn Millón Ochenta Mil Pesos 00,100 M.N.'.
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes de dicha cantidad.

Anúnciese, .,or tres veces dentro de nueve días, en ,el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulaciónque se editan en esta Capi-
tal, y fíjense avisos en los sitios públicos de costumbres_y
más concurridos de esta Municipalidad y en el lugar en
donde se ubica el Predio. SOLICITANDO POSTORES,
entendido que la Subasta tendrá verificativo en este Juz.
gado, el DIA VEINTE DE JUNIO PROXIMO A LAS ON.
CE HORAS CON TREINTA MINUTOS, debiendo lo.li.
citadores depositar una eantidad igual. o por lo menos,al
Die. por Ciento del VALOR PERICIAL de los inmuebles
que se sacan a Remate. en la Secretaría de Finanzas del
Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos, con base
en las costumbres y en el numeral 544 del Ordenamiento
Jurídico antes mencionado.

Notifiquese personalmente. Así lo proveyó )' firma el
Juez Primero Civil de Primera Instancia. por ante la
Secretaria Judicial, que autoriza y da fe. Dos firmas He-
gibJes. Rúbricas",

Y para su publicación en el Periódico Oficial del ESlado.
por tres veeesdentrodenuevedías. y en otro de mayor
circulación, expido el presente a los dieciocho dias del
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. en la
Heroíca Ciudad de Cárdenas, Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatri. Sánche. de los Santos
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RTG-1358

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

MACUSP ANA, TABASCO

Se hace del conocimiento al puhlico en general. que Miguel
Lópe7, Montejo. promueve ante e~tc Juzgado Segundo Civil de

Primera Instancia. en la Via de Jurisdicción Voluntaria.
Diligencias de INFORMAClON DE DOMINIO. bajo el
Número ~77/9g8. ordenando 1a ciudadana Juez del Co-
nocimiento.la publicaciónpor edictos del Pmvcldo. de fecha
cuatro de Abril del presente año. fijar los avisos en los lugares
públic~ mas concunidos de esta Ciudad respecto de un'

PREDIO URBANO ubicado en la Calle" ümbano Blandin".

de est., Ciudad con una Superficie de 126.00 M2. (Ciento
Veintiseis Metros Cuadrados), con las medidas ycolindancias
<;;guientes: al None: 4.45 metros con propiedad de Miguel

-

AL PUBLICO EN GENERAL:

Angel Jiménez Oeaña: al Sur. 7.80 metros con terTenos de
Antonio Encarnación Gil Aguirre: al Este. con 20.85 metros
con terrenos propiedad del suscrito promovente y al Oeste,
20.58 metros con la Calle"Limbano Blandin". de esta Ciudad:
con la finalidad de acreditar la posesión y pleno dominio del
Predio antes descrito. se le dio la intervención al Ministerio
Público de esta Jurisdicción y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco: se le dio vista
con el Proveído, a través de exhorto girado. al Juez Mixto de
Jalapa. Tabasco.

Lo que hago del conocimiento al pMblicoen general y para la
persona que se crea con iguaJo mejor derecho. comparezca ante

el Juzgado Scgl,lndo Civil de Primera Instancia de Macuspana.
Tabasco. adeducirloen unTERI"IINO DE TREINT A DIAS
y para su publicación en el PcriOdicoOticial del E~:;(ado.ycn un

diario de mayor circulación. por tres veces consecutivas de tres
en tres dias.

ATENTAMENTE
Macuspana. Tabasco 12 de Mayo de 19R8

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

Griselda de la Cruz Salvador

RTCJ-1359(122/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el E.pedic Número 122/988. rcl.tivo a Via de J"
risdicciOn Volunt8ri. de Diligenci... de INFORMACION
AD-PERPETUAM. promovida por el é. Darvelio de la Croz
CNZ. con fecha veintisietede Abril del presente año, sedictó un
Auto

"'"
en lo oonducente dice:

"VISTOS: se tiene por presentado al C. Darve60 de la CNZ
Cruz con su escrito de cuenta. copias simples y anexos que

acompafla. consistentes en certificado negativoe.pedido porel
C. Lic. Lorenzo Anuro Jesils Mendoza. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comen:io del Estado, de fecha
veintiuno de Abril del año ac"aI: original del plano de un
Predio Rústico denominado "El Caoba",propiedad de Dar-
,...tio de la Cruz Cruz. ubicado en la Rancheria "Ubenad de

Alleme". Cenda. Tabasc<>; recibo06cia'''B'' número 34266
de fecha quince de Marzo del presente año y copia al carbón de

la nueva inscripción de la manifestación catastral de fecha
veinticuatro de Febrero del año en curso; designando para oir y

recibir notificaciones a su nombre. 8\U1lasde carácter personal
al C. Lic.. Miguel Pérez Avalos, con Despacho en el Predio
Número 411, de la Calle "Francisco 1. Madero", de esta
Ciudad, promoviemo en la Via de Jurisdicción Voluntaria.
Diligencias de INFORMACJON AD-PERPETUAM. coo el
tin de justificar fehacientemente el derecho de posesión que
tiene y que ha disfrutado con relación a un Predio Rilsti<;o

ubicado en la Rancheria "Ubertad de Alleme", Cenda,

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

T abasco, constante de una superficie de 2-00-00 Has... y cuyas

medidas y colindancias son las siguientes: al None, 118.90

MI,.. Y colinda con Manuela de la CNZ: al Sur. 112.85 Mts..
y

linda con Camino Vecinal: al Este. 179.90 MIS.. y colinda con

José Reyes y al Oeste. 166.70 MIS.. y linda con Manuel Payro.

'\c~ún se desprended!; su propioplanoque adjunta como anexo.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la via y fonna
propuesta, coo fumamento en los articulos 870. 904. fracción I
y de",.s publicables del Código Procesal Civil, en vigor.
fórmese expediente por duplicado: registrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en esta oIicina. ~ el númeroque le
COrTesponda. y dese aviso de su inicio. la H. Superioridad

SEGUNDO.- Dese amplia publicidad. por medio de prensa. a
este Auto. mediante tres edictos que se publicar de tres en
Ires dias. en cualquier diario que se edita en la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado, yen
el de ubicación del Prediode que se trata, para los efectos de que
quien se crea con mejor derecho. comparezca a deducirlo ante

este Jl'zgado en un TERMINO DE 'TREINTA DIAS,

contados a partir de la fecha de la publicación del último
edicto.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

e Maria Cristina Fojaco Lugo

Hecho lo anterior, se proveerá respectO a la Información
Testimonial que deberiÍ recibirse con citación del Ministerio
Público, del Director del Registro Público de la Propiedad ydel
Comercio y de los Colindantes.

NoIitiquese. Cúmplase. lo proveyó. manda y firma el e Uc.
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por .nte la Secretaria de Acuerdos, la C.
Maria Cristina Fojaco Lugo. que certifica y da re. Dos finnas
ilegibles, En veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y

ocho. se publicó el Auto que antecede, se registro el E.pediente
en el Libro de Gobiemobl\ioel número I 22f988.

y se dió aviso

de su inicio a la Superioridad cOnste. Una firma lleiíble".

Lo que transcribo a usted para su publicación. mediante tres
ediCtos que se publicarin de tres en tres dias. en cualquier
diario que se edita en la Ciudad de VilIahennosa. Tabasco. enel

Periódico OfICial del Estado. y en el de ubicación del Prediode
que se trata.

Fronrera. Tab.. Mayo 6 de 1988
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RTG-1369

INFORMACION AD-PERPTUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

1 Expediente Número 1661988. relativo en la

v~ ;a";adi«i6n Voluntaria. de Dili~encias de INFOR-

MAmON AD-PERPETUAM. promoVlddo por Eduardo

RTG.l36V

Que en el Expediente Número 1~1988. .relativo en la
V\a de Juriadicción Voluntaria. de DilI~en<las de INFOR-
MACJON AD-PERPETUAM. promovido p~r Eduard~

C"'D
SoIIa.le ba dictado un Acuerdo que ala letra dice:

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL VILLA HERMOSA. TABASCO. ABRIL
VElNTITRES DE MIL NOVECIENTOS OCH~NTA

y

OCHO. Por presentado el C. Eduardo Chán Sobs por su
propio derecho, con IU escrito

y aD~xOl de cuenta..~eft~.

\ando como domicilio la CaUe "IgnacIo Lópe. Rayón. Nu-
IDel'O 104. de esta Ciudad.

y autorizand~ para que en su
_bre 1 repr_ntación las oigan y reciban a la C. Ana-

belJa Friu de la Cruz. asi como para que teng~ acceso ~)
Expedieate que ~ fo~~e. p~omoviendo en VI. de Jun-

diKdÓn VoIuntana. Dihgenclas de INFORMACJON AD-
PERPETUAM. con el objeto de acreditar la posesIón
oobre el:

PREDIO SUB-URBANO ubicado .e.n la entrada princi-
pal. ID frente al Tecnológico Regional de Villahermosa.
ID la Ciudad Industrial. de esta Ciudad. conltante de una
8uperllde de 300 metros cuadrados. dentro de los linde-
me oipientel: .1 Norte. 20.00 MI.. con acceso .1 Centro
E.tudlo. Re,ional. entrando por l. Carreter.
VUJa Fronter.; .1 Sur 20.00MI..con Terreno

A QUIEN CORRESPONDA:

Saldlo; al Este. 15.00 MI.. con C.Ue Principal .1 Tecnoló-
gico Regional de Vm.hermosa. y al Oeste. 15.00 MI.. con
terreno Baldlo. para que le detlare que de pos~dor se ha
convertido en propietario de dicho inmueble.

Con lundamento en los .rtlculos 870. 872. 904. 905, 906.
907 y demás .plicables rel.tivos del Código de Procedi.
mientos Civiles. en vigor. y 2932. 2933 último párrafo.
2936 y demás .plicables del Código Civil. .mbo. vigentes
en el Estado. se da entrada a 1. demanda en la via

y forma
propuesta. Fórmese Expediente: regístrese en el Libro
de Gobierno. bajo eJ número que le corresponda.

y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Est.do.

Notifiquese al ciudadano Agente del Ministerio Públi-
eo, Adscrito a este Juzgado, y al C. Director Genera] del
Registro Público de l. Propied.d y del Comercio. de esta
Localioad. para que promuevan lo que a su representa-
ci6n corresponda, asi como a los Colindantes del Predio,
objeto de estas Diligencias. para que presencien el exa-
men de los testigos y de conCormidad con lo dispuesto por
los articulos y numerales 2932 del Código Civil, en vigor,
fijense avisos en )01 sitios públicos mh concurridos de
esta ,Ciudad. y publíquense edictos en el Periódico Oficial
del Estado. y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, por tres veces de tres en
tres dlas.

Hecho que sea lo anterior se fijará hora
y fecha para ~a

recepeión de la Información Testimonial ofrecida a cargo
de los senores Tilo Vidal de la Cru.. Alberto Sánche. de

la Cruz y Joaquín Rios Oí... Girese .tento oficio.l C. Je.
fe Operativo de Terrenos Nacionales, con domicilio en el
Número 304. de la CaUe "Estatuto Jurídico", Colonia
"Adolfo Mateos", de esta Ciudad. para que se sirva inlor.
mar a este Juzgado si el Predio a que se refiere la promo--
ci6n del C. Eduardo Chán Solís. se encuentra inscrito en
sus registros con Presunta Propiedad Nacional, adjun-
tando para ta] electo. copia de dicha promoción. Asimis.
mo, girese atento oficio .1 C. Presidente Municipal del
Centro. para que se sirva inlormar si el Predio. motivo de
estas Diligencias. pertenece al Fundo Legal de este Muni-
cipio. adjuntándole.las presentes Diligencias.

Notifiquese personalmente y cúmplase. 1..0 provey6.
manda y lirma el ciudadano licenciado Enrique Morales
Cabrera. Juez Primero de Primera Instancia de lo Ch;jJ

del Primer Distrito Judicial del Centro. ante el Secreta-
rio Judicial, Alejandro Lazo Rendóa. que autorir.& y da fe.
Dos lirmas ilegibles. Rúbrica5".

y para su publicación en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad. por tres veces
de tres en tres dras. expido eJ presente edicto alas veinte
días del mes de Mayo del ano de mil novecientos ochenta
y ocho. en la Ciudad de Vm.hermoo.. Capital del Est.do
de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. Alej.ndro Lazo Rendón

RTG-1374
INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TABASCO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

QuelDd Expediente Número 1801988. releti..,.1a VI. de
JartodIccI6n VoIunraria de DiIi.encias de INFORMAClON

Al»'ElU'ETUAM. _vicio por el C. ~ AlamíUa
le cicID UDAUla de Inicio. mismoque copiado. la Ietr.

cIcc

"Por lo el C. Héctor Alamína Santos por SUpropio
dIncbo, con .. IICrito y _loa de cuenla. sellalando como
cbDiciIio. .,.". oir citas YnoliflC8Ciones.1a Casa Marcada con
el Número 116 cid Paseo .Uswnacinta". de la Colonia

---"-". de la Ciudad de ViUahennoaa. T.basco. y.oIo-
riI8Ddo RCibirl.. a! C. Luis Mayo Castro. promoviendo
.. la \'l. de J\'riediociOn Voluntaria, Diliaencias de IN-
FORMACIQ\¡ AD-PERPETUAM. can objeto de acreditar
la

-*'"
&Obreel:

PREDIO RUSTlCO ubicado en el Kilómetro S )\Medio de
la ~a Vi Primera Sección, del Muniapio
del CeIMro, T abuoo. lI>ftstante de una Supetficie de I.SOO.OO

W2.. (MJJ Quiniencoo Metn>a. Cero Centimetros Cuadr8dos).

""'"
IUlIIOC!idu 1 coIindancias 1iauienteS: .1 N<Ote. 2S.00 con

C8mun ~'Reronna; a! Sur. 2S.00 con Zona
FedeI8Jdel RIo .C8rrizar y al Es"'. 60.00 can Propiedad
~ ~ que ~ ded que de poseedor se h. canvertido
.. proptetano de dicho Uunueble.

Con fuocIamonro en los 8r1iculoa 870, 872. 904. 90S. 906.

'J rela'- del CócIieo de Procedimient.oa Civil... en

vip-. y 2932. 2933 último"""o, 2936 y demáseplicabl..
del Códi¡oCiviL ambos viaentes en el ElUldo, se da enlr8da ala
demanda en l. >la y Ibrma propueslL FOrmese expediente;
re8ls_ en el libro de Gobierno. ~o el número que le
comsponda. y dhe .viso de su inicio a! H. Tribunal Superior
de JUlticia en el Estado.

No~fI_ el ciudDdano Asente del Miristerio Público

adscrito a este Juz¡ado y a! C. Director Genera! del Registro
Público de l. Propiedad y del Comercio, de esta Localidad.
para que Prona>evan lo que. su representación corresponda,

asI como a los Colindantes del Predio. objeto de esw
Diliaencial, par. que presencien el eumen de los testip Y.de
conformidad con lo dispuesto por los ar1Iculoa y numerales
2932 del CódiflO Civil. en visor. fijense avisos en loa oítioa
públícos más concurridos de..ta Oudad, y publiquense edicto
en el Periódico Oficia! del Estado, Yen uno de loa diarios de
mayor circulación que se editan en esta Ciudad, por tres veoos
de tres en tres di...

Hecho que sea lo anterior, se 6j81á hora y lecha para l.
recepci6nde la Infonnación Testimonia! oCrec:ida.C&rfIOdelos
oeñores Antonio de la Cruz Morales. José Celerino de l. Cruz
Pérez y Guadalupe Don1 nguez de Pérez.

Girese atento oficio al C. Jefe OpcraóVD de TelTeDOS
NacionaIea con Danicilio _ d Número 304. de l. CaUe

.Estatuto Juridioo". Colonia" Adolfo Mareo,". de esta Ci~

dad. para que le .írv. informar a estcJuzpdo sie1 Predio. que
se refiere la pmmocibn del C. Héctor Alamilla Santos. se

encuentra intcrito en sUS repstros con Pre,unta Prnpiedad
Nacional. .djuntando. pera 181efectO, copia. de dicha po-
moción. Asimismo. gírese atento oficio al C. Presidente
Municipal del ('..entro. para que se sirva informar lí el Predio
motivo de esta.. Diliaencias, pertenece al Fundo Lepl de esta
Municipio. adjunt!ndole, para 181efectO, co¡Í. delllCrito en
donde se promueve las presentes Dilij¡encias.

Notifiquese personalmente ycúmplase. l.oprcwey6, manclóy

firma el C. Juez del Conocimiento, por ante el Secretario
Judicial, C. Alejandro Lazo Rend6n. que aulo1;ze y d. fe. Dos
6nnas ilegible" Rubricas".

lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en _

Ciudad, por tres vec:csde tres en tres dlas. Expido el presente
edicto a los veinte dlas del mes de Mayo cIe1 afIo de mil
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de ViDahennosa,
Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARlO JUDICIAL

C. Alejandro Lazo RondOn

1-2-3



18 PERIODICO OFICIAL 4 de Junio de 1988

RTG-1363(91/987)

JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS

Me permito hacer de su conocimiento que en el Expe-
diente Civil Número 91/987, relativo al JUICIO SUMA.
RIO DE ALIMENTOS, promovido por la senara Isabel
del Carmen Pérez en contra de Rafael Sarmiento Her-
nández, con fecha veintiuno de Abril de mí! novecientos
ochenta y ocho. se dict6 una sentencia. cuyos puntos reso-
lutivos dicen como sigue:

SE RESUELVE:

"PRIMERO,. Ha proeedido la vía.
SEGUNDO.- La actora, Isabel del Carmen Pérez, probó
su acción y el demandado. Rafael Sarmiento Hernández,
no compareció a Juicio.-

TERCERO.- Se condena al demandado, Rafael Sar-
miento Hernández, .1 pago de una Pensión Alimenticia

C. RAFAEL SARMIENTO HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Definitiva del 30% (Treinta Por Ciento) sobre el Salario
Mínimo actual que impere en esa zona y demás presta-
ciones que devengue. mismo que deberá ser entregado a
la actora. previa firma de recibido para constancia.

CUARTO.- Queda sin efecto la Pensión Alimenticia
Provisional del 30% (Treinta por Ciento) sobre el Salario
Mínimo que se fijó al sentenciado en el Auto Inicial.

QUINTO.- Para que surta efecto de Notificación esta
Sentencia a el demandado. deberán de publicarse sus
puntos resolutivos. por dos veces consecutivas. en el Pe-
riódico Oficial del Estado. en término de los artículos 616
y 618 del Código de Proeedimientos Civiles.

SEXTO.. Al causar ejecutoria esta Resolución,
ar~hívese el presente Expediente como asunto total y le-
galmente concluido. anotándose la baja en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este J uz~ado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.. Así definitiva-
mente juzgando Jo resolvió. mandó y firma el ciudadano
licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús. Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el C. Alfonso Acuna Acufta.
Secretario Judicial, que certifica. Doy fe".

y para su publicación. por dos veces consecutivas. en el
Periódico Oficia) del Estado. expido el presente edicto en
la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los euatro di.. del
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alfonso Acufta Acuna

RTG-1363(3221987)

PENSION ALIMENTICIA

Me permito hacer de su conocimiento que en d Expe-
diente Civil Número 322/987, relativo al Juicio Sumario
de PENSION ALIMENTICIA, promovido por la senara
Deidamia Márquez Carda en contra de Fernando Gómez
González, eon fecha treinta de AbrH del presente afto. se
dictó una Sentencia CU)'OSpuntos resolutivos dicen como
sigue:

RESUELVE

PRIMERO: Ha proeedido la vía..
SEGUNDO.. La aetora, Deidamia Márquez García. pro-

bó su acción y el demandado Fernando Gómez González,
DOcompareció a Juicio.

TERCERO.. Se eondena al demandado, Fernando Gó-
mez González, al pago de una Pensión Alimenticia Defini.
tiva de135'1b (Treinta y Cineo por Ciento) sobre el Salario

C. FERNANDO GOMEZ GONZALEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Especializado que devengue como trabajador de la
Empresa denominada "Petróleos Mexicanos" con Núme-
ro de Ficha 691353. mismo que deberá de ser entregado a
la actora. previalirma de recibido para constancia.

CUARTO.- Queda sin efecto la Pensión Alimenticia
Provisional del 20% (veinte por ciento) sobre el salario
mínimo provisional que se le lijó al sentenciado en el
Auto de Inicio.

QUINTO,- Para que surta efecto de Notificación esta
Senteneia al demandado, deberán de publicarse sus pun-
tos resolutivos, por dos veces consecutívas. en el Periódi-
ea Oficial del Es\8<lo, on término de los artíeulos 616 y

618 del Código de Proeedimientos Civiles.
SEXTO.- Al eausar ejeeutoria esta Resolución,

archivese el presentE:! Expediente como asunto total y le-
galmente concluido. anotándose la baja en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este J uZKado.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Asi definitiva-
mente juzgando 10 resolvió. mandó y firma el ciudadano
licenciado Rafael Alfonso Méndez, Juez Civil de Primera
Instancia. por ante el C. Secretario. Alfonso Acufta Acu-
1\a. que certifica. Doy fe".y para su publicación. por dos veces consecutivas, en eJ
Periódico Oficial del Estado. se expide el presente en la
Ciudad de HuimanguiUo. Tabasco, a los onee dlas del mes
de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alfonso Aeuna Acuna

RTG-1364

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSP ANA, T ABASCO

C. NORMA HERNANDEZ ARIAS
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted que en el Expediente Civil Número
8091987, rolativo al Juieio Ordinario de DIVORCIO NE-
CESARIO. promovido por José Jesús Acosta Munoz. en
eGntra de Norma Hernández Arias. se dictó el siguiente
Acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA y OCHO. VISTOS: a sus autos el escrito del
aetor, José Jesús Acosta Munoz, acusando la rebeldia de
la demandada para que obre como proceda en dereeho y,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Como lo pide el actor, José Jesús Acosts Mu.
noz, y con fundamento en los artíeulos 284, 616 Y 618 del
Código de Proeedimientos Civiles, en vigor. SE DECLA-
RA LA REBELDIA en que ha ineurrido la demandada,

Norma Hernández Arias. al no haber dado contestación a
la Demanda instaurada en su contra por su esposo José
Jesús Acosta Muftoz. en el término concedido para ello.
teniéndosele por presuncionalmente confeso de los
hechos que dejó de contestar y. por lo tanto. no se volve-
rá a practicar Diligencia alguna en su busca. ni aún las de
carácter personal. las que le surtirán sus efectos en los
Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.. En consecuencia, se abre el PERIODO
DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR EL TERMI-
NO DE DIEZ DIAS IMPRORROGABLES y COMUN A
LAS PARTES, debieodo publicarse este Proveido, por
dos veces consecutivas. en el Periódico OficiaJ del Esta-
do, por edictos. término que empezará a correr al día si-
guiente de la última publicación de este proveído.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó,
manda y rll'mala ciudadanalieenciada Mara Priego Posso
de Aguilar. Juez Segundo Civil de Primera Instancia, por

y ante la Segunda Secretsria Judicial, Griselda de la
Cruz Salvador, que certifica y da fe".

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, y en un diario de mayor circulación de la Capital del
Estado. por dos veces consecutivas de dos en dos días. ex-
pido el presente edicto a las diez horas del día doce de
Mayo de miJ novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LA SEGUNDA SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvador
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RTG-1366( 179/988)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALP A DE MENDEZ TABASCO

El seftor Abenamar Alejandro Izquierdo. promovió. en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFOR-
MACION DE DOMINIO. ante este Juzgado Mixto de Pri.
mera Instancia de esta Ciudad. bajo el Número 179~88.
ordenando ~I C. Juez su publicación por edictos. por Auto
de fecha veinte de Mayo del presente ano. respecto al:

PREDIO SUB.URBANO ubicado en el Poblado
"Iquinuapa", de este Municipio con Superficie total de
16.337.00 M2". (Dieciséis Mil Trecientos Treinta

y Siete
Metros Cuadrados l. con las siguientes medidas

y colin-

AL PUBLICO EN GENERAL:

daneias: Norte. 54.00 Mts.. con Arroyo Sin Nombre; Sur.
40.00 Mts.. con propiedad de Maximiliano Izquierdo; Es.
te. 177.00 Mts.. con propiedad de Manuel Madrigal y al
Oeste. 112.00 Mts., con Arroyo Sin Nombre.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado, por tres veces consecuti-
vas, y por Via de Notificación, expido el presente edicto a

105 veinte dias, del mes de Mayo de mil novecientos
ochenta y ocho, haciendo saber a las personas que se cre-
an con derechos a este Juicio, que deberán comparece;"

ante este Juzgado. a hacerlos vaJer en UN TERMINO DE
QUINCE DIAS. a partir de la ultima publicación que se
exhibe. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Dellina Hernández Almeida

2.3

RTG-1370(456/987)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El senor Victoriano Jiménez Jiménez. promovió en Vía
de Jurisdicción Voluntaria. Juicio de INFORMACION
DE DOMINIO, en este Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia, de esta Ciudad, bajo el Número 4561907. ordenando el
C. Juez su publicación por edictos. por Auto de fecha
nueve de Septiembre del presente afto, respecto al:

PREDIO SUB.URBANO ubicado en el Poblado "Soya.
taco", de este Municipio. con Superficie Total de 1.445.25
M2., (Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Metros
Veinticinco Centimetros Cuadrados), con las siguientes

AL PUBLICO EN GENERAL
medidas y colindancias: al Norte, 33.00 metros con Calle
Sin Nombre; al Sur, 20.60 metros con Fernando Sánchez;
al este, 59.50 metros con María Trinidad Jiménez Jimé-
nez y al Oeste, 49.60 metros con Ignacio Jiménez Jimé.
nez.

y para su publicación en el Periódico OficiaJ del Esta.
do. y otro de mayor circulación en el Estado. por tres ve-
ces consecutivas. expido el presente edicto a los nueve
días del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y

siete. haciendo saber a las personas que se crean con de-

recho~ en este Juicio, que deben comparecer ante este
Juzgado a hacer va]er sus derechos en un TERMINO DE
QUINCE DIAS. a partir de la última publicación que .e
exhiba. Jalpa de Ménde7., Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCJON CIVIL

C. DeUjna Hernández Almeida

2.3

RTG-1371

DIVORCIO NECESARIO

Se hace de su conocimiento que en el E xpediente Civil
Nún1ero419/987. relativo al Juicio Ordinario de DlVo.RClo.
NECESARIO. (Domicilio Il!fIOI"ado).promovido por José del
Carmen López Cruz en contra de Ana Bertha Montiel Herrera.
oon fecha dieciséis de Mayodemil novecientos ochenta yocha.
se dictO una Sentencia. cuyos puntos ~soIutivos dicen cano
sigue:

RESUELVE

PRIMERo..- Ha procedido la vi.

SEGUNDo.- Este Juzgado es competente para conocer
y

~solver en la presente Causa Civil en término de los artículos
142. 155 fracción XII del Código de Procedimientos Civiles.

TERCERo..- El actor. José del Carmen López Cruz. probó
su acción de Divorcio Necesario y la demandada. Ana Bertha

Montiel Herrera. no comparec1ó a Juicio.

CUARTO.. En consecuencia. se declara disuelto el \inculo
matrimonial que une a Jose del Carmen López Cruz y Ana

C. ANA BERTHA MONTIEL HERRERA
DONDE SE ENCUENTRE:

Rertha Herrera. segun consta en ,el Acta respectiva Número
Sesenta y Nueve. de fecha seis de Marzo de mil novecientos
ochenta y UIlO,celebrado ante el Oficial del Registrodel Estado
Civil de las Personas. de esta Ciudad de Huimanauillo,
Tabasco.

QUINTO.. Ambos cónyuges recobran su capacidad para

contraer nuevo matrimonio. pero la señora Ana Bertha Montiel
Herrenl. no podrá hacer!o sino después de dos años a partir de
que cause ejecutoria esta Resolución.

SEXTO.. No hay lu~rtr rt J'!mvccr respecto a la liquidación

de la sociedad conyugal en razón de haber.- aportado bienes
durante el matrimonio.

SEPTlMo..- Para que sur14 efecto de notificaci6n e518
Sentencia a la demandada. deberán publicarse sus pW110s
resolutivos. por dos veces consecuovas, en el Periódico Oficial
del Estado. en ténninode los artlculos616 y618 del C6di¡0de
Procedimientos Civiles

OCT AVO.- Ejecutoriada que sea esta Resolución. expídase

copía cenil1cada y remítase al o.ficial Número Uno del
Registro del Estado Civil de las Persoaas, de ella Ciudad, al

como el e Secretario Genera' de Gohiemo en el Estado. para
los efectos del articulo 291 del Código Sustantivo Civil

Notifiquese personalmente y ciJlnplase. Asi defilÚtivamente
juzgando lo resolvió. mand6 y fuma el ciudadano licenciado
Rafael Alonso Méndez Jesús, Juez Civil de Primera Instancia,
por ante C. Alfonso Acuila Acuila. Secretario Judicial que

certifica. Doy fé.

y para su publicación, por dol YeQOICOIIMCUIivaa,811el

Periódico Oficial del Estado, se expide el..-" 8dio:eo_1a

Ciudad de Huiman¡uillo, Tabuco, aloa veintitRa clas del mea
de Mayo de mil novecien1>Jl oc:benta y ocbo. Doy re.

EL SECRETARIO. DE ACUERDOS

Alonso Acuña Acufla

2-3
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RTG-1365(92/988)

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE TACOT ALP A, TABASCO
cc. JOSE NEGUIB, MELVA, ALEJANDRO, ISIDRA. CLARA VICTORIA, ELISA, LESVIA

y FRANCiSCO TODOS DE APELLIDOS GONZALEZ MARCIN.

DONDE SE ENCUENTRE O A QUIEN SUS DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTE

El seftor Osear Wiu Torres. promovió ante este Juzga
do Mixto de Primera Instancia, en la Vía Ordinaria Civil.
Juicio de PRESCRIPCION POSITIV A en contra de los
ciudadanos José Ncguib, Melva. Alejandro. Isidra. Clara
Victoria. Elisa. Lesvia

y Francisco. todos de apellidos
González Marcín. quienes son de Domicilio Ignorado, res
pecto a el:

JNMUEBLE URBANO ubicado entre las Calles "Li.
cenciado Carlos A. Madrazo", Calle Sin Nombre

y Call~
"

Licenciado José López Portillo", de la Villa de "Tapijula.
pan, Tar.otalpa. Tabasco, con una Superficie Total de
186.84 metros cuadrados. de los cuales 98.97 metros
cuadrados es superficie libre: las medidas

y co1indancias

son las siguientes: al Norte. 15.48 metros línea les con
Calle Sin Nombre; al Sur, la misma medida con el set'tor
Oscar Witt Torres; al Este. 12.07 metros con la Calle "Li.
cenciado José López Portillo" y al Oeste. la misma medi
da con la Calle "Licenciado Carlos A. Madrazo B." La pro-
moción se radicó con el Número 92/988 y se ordenó publi
car en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación
que se editan en la Capital del Estado. por tres veces con.
seqJtiv8S de tres en tres días. s~ les hace sabe!' a los de-
mandados. antes mencionados. que deberán presentarse
ante este Juzgado a recoger copias de traslado. EN UN
TERMINO DE CUARENTA OlAS COMPUTABLES y.
en caso de no comparecer en el término set'talado. se dará
por efectuado el emplazamiento. Para contestar la de-

manda se da un TERMINO DE NUEVE OlAS.
Y para el

ofrecimiento de pruebas se les da un TERMINO DE
DIEZ DlAS FATALES.

Por Mandato Judicial y en Vla de Notificación y como
está ordenado en el Acuerdo. constante de una foja Útil.
~xpido el presente edicto a los veintinueve días del mes
de Marzo de miJ novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad
de Tacotalpa. Estado de Tabasco. República Mexicana.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ELizabeth Moha Chablé

RTG-1366(175/985)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El seftor Oscar Torres Ramirez. promovió. en Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION DE
DOMINIO. ante este Juzgado Mixto de Primera Instl-n-
cia de esta Ciudad. bajo el Número 1751988. ordenando el
C. Juez su publicación por edictos por Auto de fecha 16
de Mayo del presente afto. respecto al:

PREDIO URBANO ubicado en el Pnblado ..Iquinuap".,
de este Municipio. con Superficie Total de 288.81 M2.
(Doscientos Ochenta y Ocho Metros Ochenta y Un

Centímetros Cuadrados!. bajo las siguientes medidas
y

AL PUBLICO EN GENERAL:

colindancias: al Norte. 71.50 MLS.. con Calle Sin Nombre;
al Sur. 7.68 Mts., con Calle Sin Nombre: al Este. :31.62
Mts.. con propiedad de José Francisco García

y al Oeste.
37.62 Mts.. con propiedad de José Dolores Torres García.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado. por tres veces consecuti
vas. y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a

los dieciséis días del mes de Mayo de mil novecientos
ochenta y ocho. haciendo saber a las personas que se cre
an con derechos a este Juic:-io. que deberán comparece"

ante este Juzgado a hacerlos valer. en :.10TERMINO DE
QUINCE OlAS, a partir de la última publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

c. Delfina Hernández Almeida

RTG-1365( 114/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

Los seftores Francisco Javier. Leopoldo y Jos~ Guada-

lupe Vázquez Esteban. promovieron ante este .Juzgado
Mixto de Primera Instancia. en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria, Diligencias de INFORM ACIO!' AD.
PERPETUAM. para 3creditar la fracción de un:

PREDIO Rl!STICO denominado "La Guadalupe.. uhi.
cado f'n la Ranchería "Cerro BIanr(l y la Cuesta", pertene
ci~nte a este Municipio. constante de una SupE'dirJ(> dI:'
]0-80-00 hectáreas. con las medidas y cl}\indanci,:ls sí.
guientes: al Norte. 550.00 metros con el señor Juan
Monroy. hoy propiedad del set'tor Eulalio ~loreno; al Sur

A QUIEN CORRESPONDA:

437.15 metros con propIedad de los promoventes; al Este.
7 m~djdas de 51.00 metros. 16.00 metros. 42.00 metros.
59.00 metros, 41.00 metros. 38.00 metros

y 45.00 metros.
respectivamente. con el Arroyo .'Chichigohak" y al Oes

te. 3 medidas de 91.00 metros, 29.00 metros
y 70.00

metros con propiedad del se flOr Manuel Gómez. La pro-
moción se radicó con el NÚmero 1141988

y se ordenó
publicar los edictos en el Periódico Oficia] y en el D;ario

"Rumbo ~ue"'o", por tre" VrC'''S cons('('utivas de tres f:'!1
tres días.

Por Mandato Judicial)' en Vía de Notificación
y como

está ordenado en el Acuerdo. constante de una foja util.
expido el presente edicto a los catorce días del mes de
Abril de mil novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad de
Tat.:otaJpa. Estado de Tab"asco. República Mexicana.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL
DEL .JUZGADO

c. Elizabeth Moha Chablé
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RTG-1373

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

En lo< autos del Expediente Numero 1281987.relativo al
JUICIO EJECUTIVO MFRC ANT1L ",omovi<hpor el C
Uc. Mario Arceo Rndrígue7~ Endo~tarinen Procuracionde la
In~titución Bancaria denominada "SERFTN". S.N.C.. en
oontradele EduardoRodn~ue1Cordova y LilyQuevedo de

ROOriguC1~el C. Jue7 Seg.undode loCivil del Ccntro, ordenÓ
~car a Remate. en Primera Almoneda. el siftuientc:

PREDIO URBANO SIN CONSTRUCClON ubicado en
la Callc"Comonfon". Esquina con "Nicolas Bravo", ('olonl:1
-Tamulté de las Barrancas". de esta Ciudad. cuya Supcrlicic
es de 2.725.50 M2.. sirviendo de RASE ('<1mel Remate de
dicho bien. la cantidad de $!tí')S).(X)().OO (Dicci'icis Mi

AL PUBLICO EN GENERAL:

lIones; Trescientos Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100
M.N.). Y es POSTURA LEGAL la que cubra las Dos
Terceras Partes de dicha cantidad. seTial:\ndo'\Cpara que tenga
lugar dicha Diligeneia. las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO.

Háf,ase saber a los licitadores que deseen participar en 101
Suhasta. que deberan depositar previamentc. en la Secretan-a
de Finan7.as del Gobierno del Estado.

()
hicn en el [)c..

ranamcntode Consignaciones y Pa)!os de la Tc"oreli a Judidal

~dst.:riw al H. Trihunal Supe¡iorde Jusucia. una cantidad i)!uai'.
(\ ror lo mcnosel Dic? por Cicnl0de b c:1midm1Base r-1T:lel
Rcmate. ..in nlYo requisitO no seran admitido"

y para su publicaciór. en e! Periódico Oficial del Estado. por

tres veces dentro de nueve dias. expido el presente edicto a los
veinutres cllas del mes de Mayo del año de mil novecientQs
ochenta y ocho. en la Ciudad de VillahermoS3. Capital del
Estado de T abasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo

1-3

RTCJ-1370(182/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil NUmero 182/988. relanvo al

Juicio de Juriodicci6n Voluntaria de Diligencias de INFOR-
MACION AJ>.PERPETUAM. promovido por Anato/io
Cupil Garda y Mari a del Cannen Magafla Magalla. con ésta
fecha. lO dicto un Aulo que InInocritoa la letra se lee y dice:

AUTO

"JUZGAOOMIXTO DE PRIMERA INSTANOADEL
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TASASCn
ABRIL DOCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y

OCHO. Por presentados los c.c. Anatolio Cupol Garc:is y

Maria del Cannen Maga~a Maga~a eon su escrito. de Cuenta
docwnelllOS y copias simples que .~fIan. promoviendo en
la Vla de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFOR-
MACION AJ>.PERPETUAM. para acreditar la posesión de
un:

PREDIO SlJ6.URBANO ubicado en las inmediaciones de
esta Ciudad de Nac~ca. Tabasco. hoyCallej6n Sin Nombre.
CONtante de WI8 Superficie de S,S26.64 M2., (Cinco Mil
QuinieftlOl Veinlill:is Metros, Sesenta y Cuatro Centimetros
Cuadndos), con las medidas Y coIindancias siguientes: al

A QUIEN CORRESPONDA:

Norte. en 212. SO metros con Alberto Cupil Garda: al Sur. en
212.50 metros con Manuel Antonio Méndez Pe..l.: al Este. en
2S.98 metros con Callejón y al Oeste. en 26.16 metros con
Antonio Pé..z.

Al efecto y con fundamento. en los aniculos 790. 794. 802.
803. 83S. 826. 827.2932.2933. ydemás relativas y aplicables
del Código CiviL en vigor. 1. 2. 94. 142. 1SS. 870. 904. 906.
907 y ~más relativos y aplicables del Código de Proc.,.
dimienlo.s Civil... en vigor y 41 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial en el Estado.. Se admite y se da entrada a la pmnoci6n
en la

"a
y fo.rma propuesta. Consecuentemente. integrese

expediente por duplicado: registrese en el Ubm de Gobierno.
bajo el número que le corresponda: dese aviso de su inicio ala

H. Superioridad y al C. Agente del Minislerio Público Ad...

crito. la intervención legal que le cOlTesponda

AlefeclO yen los términ06 que establece el articulo. 2932. del
Código Civil en vigor. pubhquese e! prcsent(" Prove1do. a

manera de edictos: por treS veces consecutivas de tres en tres
dias. en el Perioo;co. OIicial y en otro de los de mayor
cin:ulaci6n de las que se editan en la Capital del Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.Loproveyo,manday
firma la licenciada Maria Victoria Jiménez RoS$, Juez Mixto
de Primera Instancia de eSte Distrito Judicial. asistida del
Sec..tario Judicial de la Mesa Civil. C Roge1io Acuña Ruiz.
que certifica y da fe. Firmado. Firmas ilegible,,'

y para su publicación en el Periódico Oficial yen otro dé los

de mayor cin:ulación de los que se editan en la (,'pital del
Estado. por tres veces consecutivas de tres en tres dias. expido
el ",esenle ediclo. a los doce dias del mes de Abril de mil
novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad de Nacajuca. Estado
de Tabosco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Rogelio Acuña Ruiz
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RTG-1370(183/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil NUmero 183/988. relativo al

Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFOR.
MACION A~PERPETUAM. promovido por AlbertoCupil
Garcia y Remedios Ruiz Almeida. con esta fecha se dictó un
Auto que transcrito a la letnt se lee y dice:

AUTO
..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO
ABRIL TRECE DE MIL NOVECIENTOS OCHENT A y

OCHO. Por presentados los c.c. Alberto Cupil Gama y

Remedios Ruiz Almeida con su escrito de cuenta y copias
~implesque acompañan. promoviendo en la ViadeJurisdicción

Voluntaria. Diligencias de INFORMACION A~PERPE.
TUAM. para acreditar derechos de posesión respecto de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle "José Maria
Morelos y Pavón" . de esta Ciudad. constante de una Superficie
de 4569.15 M2.. (Cuatro Mil Qu;";er.tos Sesenta y Nueve
Metros. Quince Cen~metros e H"drados).localizBdo dentro de

A QUIEN CORRESPONDA:

las siguientes linderos y medidas: al Norte. en 254.00 metros
con Anatolio Cupil Garcia: al Sur. en 244.00 metros con Mana
del Canmen Cupil Garcia: al ESte. en 24.00 metros con
Wilfrido leyva y al Oeste. en 24.00 metros con Calle "José
Maria Morelos".

Al efecto y con fundamento en los ar1iculos 790. 794. 798.
801.823.824.825.826.2932. y demás relativos y aplicables
del Código Civil en vigor. 1. 2. 44. 94. 142. 155.870.904.
905 Y dernas relativos y aplicables del Código de Proco-
dimientos Civiles. en vigor y41 de la leyOrginicadel Poder
Judicial en el Estado. se admite y se da entrada a la promoción
en la vía y fonna propuesta. Consecuentemente. intégrese
expediente por duplicado: reglstrese en el libro de Gobierno.
bajo el nUmero que le corresponda; dése aviso de su inicio a la

H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Ads.
crito. la intervención legal que le corresponda.

Al efecto y en los ¡¿nninos que establece el arnculo2932. del
Código Civil. en vigor. publíqlJese el presente Proveido a

manera de edictos. por tres veces consecutivas de. tres en

tres días. en el Periodico Oficial y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Capital del Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase. lA proveyó manda y

finna la licenciada Mana Victoria Jiménez Ross. Juez MixtO
de Primera Instancia de este Distrito Judicial. asistida del
Secretario Judicial de la Mesa Civil. C. Rogelio Acuña Ruiz.
que certifICa y da fe. Firmado. Finnas ilegibles"

y para su publicación en el PeriódicoOflci&l yenOlrOde loa

de mayor circulación de los que se editan en la Capilal del
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres di... ezpido
el presente edicto a los trece di.. del mes de Abril de mil
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Nacl\Íuca,
T'abasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Rogelio Acuña Ruiz
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RTG-1370( 119/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALP A DE MENDEZ, TABASCO

El seftor Román Estrada Domínguez. promovió en Vía
de Jurisdicción Voluntaria. Juicio de INf'ORMACION
AD-PERPETUAM. ante este Juzgado Mixto de Primera
Inatancia. de esta Ciudad, bajo el Número 119/988. orde-
nando el C. Juez su publicación por edictos, por Auto de
fecha veintiocho de marzo del presente ano, respecto al:

PREDIO URBANO ubicado en el Poblado "Soyataco".
de este Municipio. con Superlieie T.otal de 904.76 M2..
(Novecientos Cuatro Metros. Setenta y Seis Centimetros
Cuadrados), bajo las siguientes medidas y colindancias: al

AL PUBUCO EN GENERAl..:

Noroeste. 52.44 Mts., con Juan Jiménez Jiménez: al Su-
reste. 52.20 Mts.. con Silverio Jiménez Magafla. al Nores.
te, 18:00 Mts., con Trinidad Jiménez L.. y al Suroeste. con
18:00 Mts.. con Calle Sin Nombre.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do. y otro de -mayor circulación en el Estado. por tres ve.
ces consecutivas. y por Vía de Notificación. expido el pre-
sente edicto a los veintiocho dias del mes de Marzo de mil
novecientos ochenta y ocho. haciendo saber a las perso-
nas que se crean con derechos a este Juicio, que deberán

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer, en un
TERMINO DE QUINCE DlAS. a partir de la última
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfína Hernández Almeida

2.3

RTG-1370(70/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALP A DE MENDEZ, TABASCO

La se flora Eleuteria Huiz García. promovió en Vía de
Jurisdicción Voluntaria. Juicio de INFORMACION AD.
PERPETUAM. ante este Juzgado Mixto de Primera Ins.
tancia. de esta Ciudad, bajo el Número 701988, ordenando
el C. Juez su publicación por edictos. por Auto de fecha
once de Febrero del presente afto, respecto al:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria "San Ni.
colás", de este Municipio. con Superficie Total de 04.59-50
Has., (Cuatro Hectáreas, Cincuenta y Nueve Areas y Cin-
cuenta Centiáreas). con las siguientes medidas y coHn-
dancias: aJ Norte. 472.00 Mts.. (Cuatrocientos Setenta y

AL PUBUCO EN GENERAL

Dos Metros), con María Jesús Ruiz García: al Sur. 480.00
Mts., (Cuatrocientos Ochenta Metros). con Moisés C~rino
Alvarez: al Este. 120.00 Mts.. (Ciento Veinte Metrosl. con
Carmen Silván Ruiz y al Oeste, 110.70 Mts.. (Ciento Diez
Metros con Setenta Centímetros), con Cipriano Frías
Díaz.

y para su publicación en el Periódico Oncial y otro de
mayor circulación en el Estado. por tres veces consecuti.
Vas, y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a
los once días del mes de Febrero de mil novecientos
ochenta y ocho, haciendo saber a las personas que se cre.

an con derechos en este Juicio. que deberán comparecer
ante eS'e Juzgado a hacerlos valer en un TERMINO DE
QUINCE DlAS. a partir de la última publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida
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RTG-1370( 118/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

La seftora América García de Grajales. promovió en
Via de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMA.
CION AD-PERPETUAM, ante este Juzgado Mixto de
Primera Instancia, en esta Ciudad, bajo el Número
118/988, ordenando el C, Juez su publicación por edictos,
por Autb de fecha veintiocho de marzo del presente ano,
respecto al:

PREDIO URBANO ubicado a los primeros cien metros
de la Carretera Jalpa-Nicolás Bravo. de este Municipio.
con Superficie Total de 200.00 M2.. (Doscientos Metros
Cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al

AL PUBUCO EN GENERAL

Norte, 20.00 Mts.. (Veinte Metros!. con Ambrosio Inda
Morales; al Sur. 20.00 Mts., (Veinte Metros), con José de
la Cruz Bautista

C"
al Este, 10.00 Mts.. (Diez Metros), con

Trinidad González P., y al Oeste, 10.00 Mts.. !Diez
Metros), con Carretera N. Bravo-Jalpa.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta.
do, y otro de mayor circulación en el Estado. por tres Ve-
ces consecutivas, y por Vía de Notificación. expido el pre-

sente edicto a los veintiocho días del mes de Marzo de mil
novecientos ochenta y ocho, haciendo saber a las perso-
nas que se crean con derechos a este Juicio. que deberán

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer, en un
TERMINO DE QUINCE OIAS¡ a partir de la última
publicación que se t"xhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECC. CIV.

C. Delfina Hernández Almeida

2.3

RTCJ-1551(30/87)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

Que en el Incidente de Ejecución de Sentencia. relativo
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
lieeneiado Heberto Hernánde. Triano en contra de Anto-
nho. fiquet Cortazar. exi.te un Acuerdo que. transcrito a
la letra. .e1.. y diee:

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN.
TABASCO, A TRES DE MAYO DE MIL NOVECIEN.
'TOS OCHENTA Y OCHO.VISTOS:el contenido de la r.a'
IÓnSecretarial,

SE ACUERDA:

PRIMERO.. Atento a lo manifestado por el licenciado
Heberto Hernández Triano en la primera de sus promo-
ciones de cuenta. téngasele por exhibidos los certificados
de gravámenes que reportan en los predios embargados
por la Fedetaria Adscrita a este Ju.gado. en la Diligencia
de Requerimiento y Embargo practicada, que' obra en la
causa principal. de f..ha veintidós de Enero del afta ante'
rior; acréguese a sus autos la promoción y certificados re-
feridos para que lunan IUS efectos legales condueentes.

SEGUNDO.. Por otra parte, y en atención a lo que soli.
cita el ocursante en el segundo de 108 escritos que se pro-
Veen, con fundamento en los articulos 1410, 1411 del Códi.
go de Comercio. vigente, en concordancia con los numera-
les ~, 544. 552 553 y demá.s relativos y aplicables del Cb-
.digo de Procedimientos Civiles. en vigencia. aplicado
supletoriamente aJ de Comercio, SÁquense a Pública Su-
basta '1 en Primera Almoneda, 101 bienes inmuebies em-
bargadoa eonaistente. en:

TRES PREDIOS RUSTICOS ubicados en la Rancher!a

CW1duarAn. Tob.. 6 de Mayo de 1988

A QUIEN CORRESPONDA:

"La Piedra". Cuarta Sección, de este Municipio de Cun.
duarán, Taburo. El primero con una superficie de 0.52.56
Has.. registrado el 23 de Abril de 1969. bajo el Número
117, Libro de Entradas, Predio 2829, a Folios 33. del
Libro Mayor, Volumen 12.

El segundo constante de una Superficie de 1-85-89 H....
Predio Número 8816. registrado el 11 de Enero de 1980.
Folio 125. Volumen 25.. Y tercero. cuya Superficie es de
2.j)0-00 Has.. Predio Rústico 6171, registrado el 23 de Ma.
yo de 1978, Folio 224, Volumen 22.

Al efecto. CONVOQUEN SE POSTORES por medio de
edictos. que deber6.n publicarse, por tres veces consecuti-
vas de nueve en nueve dias. en el Periódico Oficial y en
otro de mayor circulación en el Estado. sirviendo de BA-
SE para el REMATE de dichos inmueble., la cantidad de
$4'390,000.00 (Cuatro Millones. Trescientos Noventa Mil
Pesos 001100 M.N.), VALOR PERICIAL de los bienes de
referencia y como POSTURA LEGAL, la que cubra las
Dos Terceras, Partes del avalúo, debiendo los licitadores
depositar. previamente. en la Receptoría de Rentas de
esta Ciudad, la cantidad relativa al 10 del VALOR PE.
RICIAL asignado a los inmuebles desccritos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; asimismo. y para que tenga
lugar la Primera Almoneda, se aenalan 1.. DIEZ HORAS
DEL DlA QUINCE DE JUNIO DEL AJ'lO EN CURSO.
en el entendido de que la Subastarse verificará en el Re-
cinto que ocupa este Tribunal.

TERCERO.-
y apareciendo que el Predio constante de

()()"52-56Has., reporta un gravamen anterior, derivado de
la ""pia certificada de la Diligencia de Embargo, deduci.
do del Expediente Número 197/988. relativo, al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por ellieenriado

Ciro Burelo Magafta y ea eonsecuencia. por ser este otro
acreedor. por tanto. con fundamento en lo dispuesto por
el númeral 546 del Código Adjetivo Civil. aplicado luple.
toriamente al de Comercio. hágase saber a dieho acre.
edor, por conducto del actor de eata causa. el ..tado de
ej..ución que guarda el preaente Juicio, a eferlal de que
intervenga si le c:onviniere en el avalúo y Subasta de
dicbo bien.

Notifiquese personalmente y cúmplaae. Al! lo proveyó,
mandó. y firma el ciudadano licenciado Jelúa Alberto
Mosqueda Dominguez, Jue. Civil de Primera Instancia.
por ante el Segundo S..retario Judicial. C. Jorge
Sáncbe. Magafta, que eertifica y da fe. Dos firm.. ile.
gibles".

Y para s~ publicación en el Periódico Oficial y en otro
de mayor circularión que ae edite en la Capital del Esta.
do. expido el presente edicto a los seis dias del mes de
Mayo de mil novecientos oc:henta y oc:ho. en la Ciudad de
Cunduacán. Tabaseo.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO
Lic. Jorge Sánchez Magafta
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RTG-1367

JUICIO EJECU'TIVü MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En 101 autos del Expediente Número 163/987. relativo
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el
C. Lit, Franco Moha Márquez. Endosatario en Procura-
ción de la C. Hilda Hernán<:!ez de Pérez. en conlra de los
CC. Graciela Hernández de Pérez y Manuel Pérez Ca-
macho. el C. Juez Segundo de lo Civil del Centro. ordenó
sacar a Remate en Primera Almoneda el:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria "Tequila".

VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

del Municipio de Jalapa. Tabasco. propiedad de Aíde
Hernández Chablé. con una Superficie de 6-00-00 Has.,
habiéndose seflalado para que tenga lugar. las DIEZ HO-
RAS DEL DIA SEIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,
Y el mencionado Predio tiene un VALOR PERICIAL de
59'250.000.00 (Nueve Millones. Doscientos Cincuenta Mil
Pesos 00/100 M.N') para que tenga verificativo el Remate
en Primera Almoneda en el Recinto de este Juzgado.
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras

Partes de la antidad citada.y para su publicación en el Periódico OfíciaJ del Esta.
do. por l.res veces de nueve en nueve días. expido el pre.
st'.ntt: edl~to a los veinte días del mes de Mayo del afto de
mIl novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villaher.
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. Luis Antonio Hernández Vázquez

RTG-1355{I851988)

DIVORCIO NECESARIO

E.. el Expedie..te Civil No. 1851988, rel4tivo al Juicio
OrdiMrio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por
Hipólito d. 14 C Alcudia e.. tontN de Adel4 Calderón
Torr... con/ee"a 15 de Abril de 1988..e dictó u.. Auto de
l..icW q... a /o le tN dice:

A UTO DE INICIO

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. COMALCALCO. TABASCO, AB~/L
QUINCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO. VISTOS: por pr tado Hipólito de /o Cnu Al.
ClUlia po-r .. propi,o derecho, .e1lala1ldo para recibir ?Ioir

lificaCionc. la C...a maread4 eo.. el Número 114. de /o
Calle "Sé..e"ez Mármol'; ... ..ta Cilldad, a..lorizando po-
N r.cibir""

"
oír"" al ..1Ior EdV4rdo V R..", !!lo

Mona Terc.CI Ram6a Acopa. COft .. e.crito de cue1ItG Y
cloctIme.to. caaezo., promovieftdo ea la V"IGOrdi'll4TÍ4 Ci-
vil. J..icW de DIVORCIO NECESARIO." eonlN de Ade.
la c..lderó.. Torre. d. domicilio ignoTado.

De ctm/ormid4d con /O. artec..to. 266, 267 del Código
CM/, vige..te ." el E.lado; 154. 255, t58 Y demáe apl>-
cable. del C6digo de Proced ie"IO. Civi/e., vig."I. ...

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
COMALCALCO,TABASCO

A LA C. ADELA CALDERON PEREZ
A DONDE SE ENCUENTRE:

.1 E.lado. .e da e..trada a la demanda e.. 14 vio YfOrm4
propue.ta; en con,ec1lencia, 16rmesf! expedi.ente;
regútre,e en el Libro de Gobierno y dése aviso de su ini-
cio a la S..perioridad.

En virllld de que /o demandada .. de dmnil:ilw IgMro.-
do. .egún con,tancia expedida por el Director de Seguri-
dad p,¡blica, de ..ta cilOdad, d. co..formidad co.. el
articulo 1!l fnu:ció.. II del Código de Procedimie..tos Ci-

vile" vigente. en el E.tcuUJ, ,e ordena IV notificación POT
.dicto. que .. "..blicará el Periódico OficWl del E.to-
do. por tru vece. de tre. en ~re. dÍ41.

y por iguallap.o

en otro de mayor circvl4ci6n en 14 CiudGd de ViUahenno.
.a, Tabaoco. Aaciéndole .ab.r a /o demandada. Ad.14 Cal.
derÓ1l Torr... que de..tro del TERMINO DE GUAREN-
TA y CINCO DIAS HABILES, a portir del día .ipie..te
de 14 tÜtima "..blicarió.. del.diclo, deb.rá o"",.,.;r o ..te
Jugado. a recoger Iae copilu .imple. de /o demanda, 110-
ciéndole .aber, MiminnO, que a partir del día .iguiente
en que tranlcurra el ténnmo para recoger l.cueopVu de la
demanda, .. le e"""ede TERMINO DE NUEVE DIAS
po que produea.. eonte.locw.., apercibido que de ..o

"oc.rto ..rá declarada pre...nlivamenl. eon/..a d. /O.
A.c"o. de 14 demanda q... deje de co..te.tar. Deb.rá ...

11alardomicilio y penOMjúica en e.ta Civdad. para
oi1' y

recibir notificcu:itnun ya que de no Aacerlo te .vrtirán
efecto. por /O. E.lrodoe del Jv.zgado y. ...imintto. .. le
/Iac. .aber a

""
parl.. que el TERMINO DE OFRECI.

MIENTO DE PR UEBAS ES DE DIEZ DIAS F A TALES,
que empezarán Q correr Qpartir del df4 "pie"te e. qve
vence el ténnino paro COR,tedar.

Notifique,#! per.oxalmente. Cúmpkue. Lo acordó,
manda y firm4 el ciudadafto Iic.nciado Jo.é M.radiA> H.r-
OOnd... Juez Prim.ro de /o Civil de Prim.ra 1",lancia,
por y

""t.
el C. Vale..tm Vázq DIaz. S.crelario J"'¡¡'

cial, q... cerlifica

"

da /., Al cak.. Doe firm... ilegible..
Rúbricas':

y pora ... "..blicació1o e.. ..1 Periódico Oficial del E./4.'
do, por tre. \lece" de 1ft. en tre. dÍCII, 11por ig1uJllap.o
e.. ..no de "",yor circulación en /o Cilldad de VilIaA........
la, Tabuco. expido el pre.ente edicto 4. w. vemtUiete
días del m.. de A bril de mil nov "lo. oc"e"/4,, oc"o.

EL SECRETARlQ JUDICIAL
C. Valealm VclzquezDíIlZ

.El PeriódicoOfidizlsepubliLalosmiircole¡.,sdbtJdosbajola ~
tú la Direcci4n tú Talltres Grdjit:tJs de la Ofici4IfIl Mayor de Go6Nmo.

lAs Leyes, Decretos y demás disposiciones svperimes son obligatori4s por

el heclw de ser publicados en este Periódito.

Para cualquier aclaración acerca tú los documentos publicadM en ti
mis11W,/4vor de dirigirse a la Av. Cobre sm, Cd. 1ndustTial.. o al Telifono

2-77-83 de YiUtzhermosa,TabasctJ.
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